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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P rovincias V ascongadas y Navarra .—El Sr. Mi
nistro de la Guerra en la madrugada de anteayer dirigió al Ge
neral en Jefe del ejército del Norte los telegramas siguientes, 
que fueron contestados como se expresa:

El Ministro de la Guerra al General en Jefe:
«Dígame V. E. con urgencia los elementos de todas clases 

que en su concepto son necesarios para forzar las posiciones y 
vencer al enemigo.»

El General en Jefe al Ministro de la Guerra:
«Creo necesarios seis batallones; dos baterías de á 10 centí

metros, rebajando la carga de los disparos; una de á 18 centí
metros; otra Krupp de acero, y tres de montaña con la dotación 
mínima de municiones de artillería de 500 disparos por pieza.

El General Primo de Rivera recibió una contusión fuerte; 
pero sigue al frente de la división de su mando. El ejército 
conservó las posiciones tomadas durante el día hasta las doce 
de la noche; quedando situado en Sornorrostro, Onton, Mioño, 
Poveña y Muzquiz, con un puente sobre este punto.»

El Ministro de la Guerra al General en Jefe:
«Se ponen en marcha fuerzas de consideración para au

mentar ese ejército. A que no decaiga sa'éápíntury-á sostener 
ahora más que nunca la disciplina deben dirigirse los esfuer
zos de su digno General en Jefe.»

C u a r t e l ’g e n e r a l  d e  La R ig a d a  27 d e  f e b r e r o  d e  1874.—  

El General en Jefe al Ministro de la Guerra:
«La disciplina de este ejército está á gran altura; su espí

ritu no ha decaido, y volverá á combatir con la misma deci
sión. -Espero los refuerzos y recursos pedidos.»

A r a g ó n .—El Capitán general participa que la facción del 
Cura de Fiix se hallaba ayer en Fayon. La de Marco, que se 
componía de 2.500 hombres, durmió ayer en Cantavieja; y des
pués déla derrota que le causó el Brigadier Despujo],.no lleva 
más que unos 800; habiéndosele separado muchos, presentán
dose otros á indulto, y herido el Jefe de la caballería, que fué 
preso por los suyos.

PRESIDENCIA.
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
salió ayer, á las seis y cuarto de la mañana, para el ejército 
del Norte.

Según los telegramas recibidos, llegó á Alar á las diez 
de la noche, continuando su camino sin novedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
En consideración á los servicios del Brigadier Don 

Eduardo Carondelet y Donado, Duque de Bailón, el Go
bierno de la República ha tenido á bien promoverle al 
empleo de Mariscal de Campo en el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por fallecimiento de los de la misma 
clase D. Juan Mancebo y Troconis y D. José Inestal y 
Nuñez.

Madrid veintisiete de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

Ei Ministro de la Guerra, 
tfwau de Zavala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, el Gobierno de la República decreta lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para que sin las formalidades de subasta pública, y con 
arreglo á lo que dispone el párrafo primero del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, contrate el sumi
nistro de 1.000 mantas de abrigo para los confinados en 
los presidios de Ceuta, Santoña, Cor uña y Sevilla.

Dado en Madrid á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

E! Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Buiz.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Siendo los imponentes de esta Caja por depósitos provisio

nales para subastas en efectos públicos para quienes ha sido 
una dificultad el no poder presentar la carta de pago en el 
mismo dia que lian constituido el depósito, teniendo que ha
cerlo sólo de la factura que sirve de resguardo provisional, se 
avisa al público que los depósitos constituidos en valores del 
Estado para optará subastas, si han de presentarse en ellas 
las cartas de pago, necesitan ser entregados en Caja cuando 
menos el dia antes con el objeto de que puedan ser reconoci
dos los valores y formalizado-el depósito.

Madrid 87 de Febrero de 1874.=El Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

In terv en ción  gen era l de la  A dm in istración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÜMERO 1.106.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras p a n es  del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que e x a 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección déla Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 anual á 
favor de las corporaciones que á continuación se exp resa n :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _____________________   las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

134350 Ayuntamiento de Be-
n a o ja n .. . . . .   Junio 1867..........  171l335

134351 Idem de id ............... . Abril 1868. 989*595
134352 Idem de id.................  Idem 1869. 1.295‘792
134353 Idem de id.................  Mayo id..... 203‘040
134354 Idem de id . .............  Junio id    ........  1.920*800
134355 Idem de id   ....... . Setiembre id . . . .  1.488
134356 Idem de Benalmadena. Enero id ..............  160
134357 Idem de id . ................. Marzo id    160
134358 Idem de Casabermeja. Agosto 1868.........  2*187
134359 Idem de id .........  Marzo 1869..........  2*800
134360 Idem de Camellas de Al-

baida ................. Enero id............... 105‘600
134361 Idem de Cañete la Real Marzo id .......... 15*477
134362 Idem de id........... . Abril id..... 65*586
134363 Idem de id .................  Junio id . . . . . . . .  45*122
134364 Idem de Córtes.  Marzo i d . . . . . . * .  7.923*254
134365 Idem de id ’.......... Noviembre id . . .  2.609*015
134366 Idem de Campillos  Abril id.............. 400
134367 Idem de Cartágima... .  Idem id ................  60*080
134368 Idem de Casares  Idem id................  206*840
134369 Idem de id....................  Mavo id     81*795
134370 Idem de id ....................  Julio id...............  541800
134371 IdemdeCoin............... Junio id...............  66*400
134372 Idem de Cómpeta  Mayo id.. . . . . . .  192 500
134373 Idem de Car tama  Junio id....  164
134374 Idem de Casarabonela. Julio id ................  100*800

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ____________________   las relaciones. Eses. Mils.

134375 Ayunt.0 de Daimalos... Marzo 1869........... 5*600
134376 Idem de Estepona  Febrero id   124
134377 Idem de Farajan  Mayo id   8 504
134378 Idem de Gaucin  Junio 1868 . . . . . .  256
134379 Idem de Gimera de Li-

var....................... .....  Agosto id   151*178
J34380 Idem de Gaucin.  Enero 1869..........  689*120
134381 Idem de id . ..................  Abril id...............  12
134382 Idem de id ..................... Julio id................ 16*800
134383 Idem de Guaro..  Mayo id................  83*200
134384- Idem de Juzcar  Febrero i d . . . . . .  234*960
134385 Idem de id ....................  Abril id .    7*200
134386 Idem de id ....................  Mayo id...............  46*640
134387 Idem de Mijas    Abril id................  134*833
134388 Idem de Montejaque.. s Idem id ................. 1.635*776
134389 Idem de id ................... Mayo id................ 946‘9o0
134390 Idem de id ................... Noviembre id . . .  80*160
134391 Idem de Peñarrubia... Setiembre 1887.. 52*490
134392 Idem de id ................... Febrero 1869 . . . .  75*936
134393 Idem de id ....................  Marzo id .............. 40l800
•134394 Idem de id .   ............. Enero 1870.......... 12*120
134395 Idem de Ronda. ......... Marzo 1869..........  120*800
134396 Idem de i d . . ................. Abril id. .   1.133*200
134397 Idem de id ....................  Mayo id .............. 109*600
134398 Idem de Torroz  Idem 1868...........  34*666
134399 Idem de id ...................  Agosto id . . . . . . .  86*667
134400 Idem de Teba...............  Octubre 1867.... 50*278
134401 Idem de id ....................  Abril 1869..........  178*406
134402 Idem de. id ............. Agosto id   57*606
134403 Idem de Toior.. . . ___  Abril id .............  79*200

~dQ£íQL- Idem do-Vilhiaueya del
Trabuco.....................  Enero 1866..........  H3090

134405 Idem de id .  .............  Setiembre id . . . .  4*827
134406 Idem de id...................  Diciembre i d . . . .  4*907
134407 Idem de id ..................... Mayo 1807........... 149*334
134408, Idem de id .  ...................Diciembre i d . . . . '  248*642
434409* Idem de i d . , .................  Agosto 1868........  104*933
434410 Idem de id ....................  Febrero 1869___  96*960
134411 Idem de id ...............  . .  Abril id ............... 493*416
134412 . Idem de id ....................  Mayo id...............  17*420
434413 Idem de id ....................  Agosto id   465*640
134414 Idem de id....................  Setiembre id . . . .  11*200
434445 Idem de id ....................  Octubre id   17*640
134416 Idem de Villanueva dei

Rosario.....................  Marzo 1866.........  64*423
134417 Idem de id ....................  Setiembre id  29*373
134418 Idem de id ....................  Enero 1867..........  97*655
134419 Idem de id....................  Agosto 1868........  66*027
134420 Idem de id..................... Febrero 1869 .... 522*640
134421 Idem de id ..................... Marzo id ..............  46*880
134422 Idem de id    Abril id................  30*579
134423 Idem de id  ....  Mayo id   513 200
134424 Idem de id ....................  Junio id...............  16*160
134425 Idem de id ....................  Julio id...............  225*496
134426 ídem de id....................  Setiembre id. . . .  33*680
134427 Idem de id ............  Octubre id  32
1344?8 Idem de id   .........  Noviembre id. . . .  4*500
134429 Idem de Velez-Málaga. Setiembre 1866.. 26*050
134430 Idem de id .................. .. Octubre 1867-----  45*438
134431 Idem de id....................  Marzo 1869..........  19*950
134432 Idem de id....................  Octubre id . . . . 2 9 * 0 8 3
134433 Idem de Villanueva de

Algaida.....................  Marzo 1868..........  640
134434 Idem de id............  Abril 1869...........  960

Madrid 23 de Febrero de 1874.=E1 Interventor general, J. R.
de Oya.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo sufrido extravío los billetes números 1.258, 2.950, 

4.247, 5.050, 7.120, 12.089, 12.553 y 14.060, remitidos para su 
venta á ia Administración de Loterías de Manresa, correspon
dientes al sorteo que ha de celebrarse el dia 2 del próximo 
mes de Marzo, ha acordado esta Dirección que dichos billetes 
queden anulados y sin ningún valor ni efecto en el expresado 
sorteo, á tenor de lo que dispone el art. 29 de la instrucción de 
la Renta de Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Febrero de 1874.=E1 Director general, P. 0.9 

Manuel de Espejo.

Habiendo sufrido extravío los billetes números 5.520, 7.847, 
y 12.564, remitidos para su venta á la Administración de Lo
terías de San Lorenzo del Escorial, correspondientes al sorteo 
que ha de celebrarse el dia 2 del próximo mes de Marzo, na 
acordado esta Dirección que dichos billetes queden anulados y 
sin ningún valor ni efecto en el expresado sorteo, a tenor de 
lo que dispone el art. 29 de la instrucción de la Renta de Lo
terías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 27 de Febrero de 1874.=«E1 Director genera1» P, O.» 

Manuel de Espejo*
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(Núm. 6.)
MINISTERIO DE ESTADO.

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las Gacetas de los dias 5 y 6 del actual.)

IMPORTACION DE LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS DESPACHADAS PARA CONSUMO DEL PAÍS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 2 - 7 3  ( 1 ) .

VALOR OFICIAL. DERECHOS RECAUDADOS.

MERCANCIAS.
ESTADO 

de la  procedencia.
Unidades. Cantidades.

P aíses. E species.

D E CONSUM O. A D IC IO N A L E S . E X P E D IE N T E . 
TANTO POR 100

sobre los derechos 
de consam o.

Tarifa. |  D erechos. Tarifa. D erechos. Tarifa. D erechos. Tarifa. D erechos.

C L A SE  28.

I
Armamento y otras obras 

de armero.

I /Gran Bretaña.. 
Francia.. . . . . .

U na...
Idem ..

3.-303
•4.660
£.610
1.428

76

10.338
17.109 j

( Bélgica.. . . . . . . Idem .. 5.130 1
Alemania. Idem .. 5.7 53‘250 

513‘999Estados-Unidos Idem ..
38.889*249 30 p 100 H.666‘772 5 por 100 1.944*460 28 p 100 3.266*697B B

i Piezas y cosas 
/ pertenecien-/ 
1 tes ai mismo.

íGran Bretaña.. 
Francia. . . . . . .

Pares.. 
Idem ..

-156
m

780
1.200

1.980 30 p 100 891 5 por 100 99 28 p 100 160*380» ))

1  i

Gran Bretaña., 
i Estados-Unidos

Kilóg - .  

Idem . .
5o
11

46‘249 
27‘499

73*748 30 p 100 5 por 100 3*687 28 p 100 6*1931  I B »

186 Armamento. /  \

Gran Bretaña..
Francia.......... .
Alemania........

U na... 
Idem .. 
Idem . .

9
3

378

45
135

1.662
1.842 30 p 100 S52‘600 5 por 100 92*100

i 1

» » » »

I i Gran Bretaña.. 

Francia............
K ilóg.. 
Idem ..

64.345
1.137
7,132

15
28

22.571*430
3.789*999

41.060*750
4í  i

Alemania........
Portugal..........

ídem .. 
Idem ..

\ Balas, plomo, 
de munición, /  

espoletas &c. i

Estados-Unidos Idem .. 48
37.474*179

540

30 p 400 ll.S42‘251

162

5 por 100 1.873*705

27

íS8 p 100 3.147*830

Gran Bretaña.. Pares.. 165 540

B J>

30 p 100 5 por 100 » » » »

Gran Bretaña..
Francia............

^Estados-Unidos

K ilóg .. 
Idem .. 
Idem ..

31
322
142

402 *
219

.285
606

.

30 p 100 181*800 ¡5 por 100 30*300 » 17 t )> ¡
187 Pólvora.................................... 1 Gran Bretaña.. 

¡ ímp, del Brasil.
Idem - - 
Idem. .

Q tt .0 1 8
1 2

Q Q .S G Q t'im
33‘607

99.403*357 ■40 p 100 39.764*340 5 por 100 4.970*165 i
» » 28 p 100 lí.133‘279

C L A S E  29. 180.808*533 64.182*885 9.040*417 B 17.714*389
Obras de cuchillería.

188 Corta-plumas, raspadores, cu- J 
chillos, tijeras y  navajas . . (

Gran Bretaña..
Francia.......... .
Alemania
Estados-Unidos

Kilóg. . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

27.348
75

297
28o

22.869*750
62*499

701*250
237*499

23.870*998 30 p 100

i

7.161*300 5 por 100 1.193*549

iGran Bretaña., 
¡F ra n cia ..............

Docena. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

14.661
3.166

397
297

32.510
8.572*899

930*150
573*300

» » 28 p 100 2.005*164 |

(A lem an ia .....
\ P o r - t i i í ^ a l ........

42.586*349 30 p 100 12.775*902 5 por 100 2.429*315 28 p 100B » 3.577*252
C L A S E  3 0 . 66.457*347 19.937*202 3.322*864 )) 5.582*416

Obras de relojería.

189 Reloj de bolsillo....... ' .................... ...  jGran Bretaña..
Francia...........
Estados-Unidos

Uno . . .

Idem . .  

Idem . .

925
4.131

10

26.280
25.728

432
52.440 8 p 100 2.622| » « 28 p 100 B » 734*160

i

/ De sobremesa, ] 
i de pared, de(

Gran Bretaña..
Francia............
Alemania........
Estados-Unidos

Idem , .  

Idem...  

Idem . .  

Idem . .

325
2
1

90

1.425
20
20

900
2.865 30 p 100 709*500 5 por 400 118*2501  torre &c.___J n )) 28 p 100 198*660

189 Reloj............/  ^
1 i

Gran Bretaña.. 
Estados-Unidos

Idem . .  

Idem . .

6
309

264
3.348*900

3.612*900 30 p 100 1.083*870 5 por 100 180*645 » B - B »
i  i

\ Despertadores, ( 

péndolas, pie- *
Gran Bretaña..

; Estados-Unidos
Kilóg.. 
Idem ..

36
8

197*499
132*500

329*999

592

30 p 400

OA ^ J AA

99

177*600

5 por 100 

5 por íQO

16*499

29*600

zas y  cosas < 
pertenecien - ,  
tes á reloj. . .  1f Gran Bretaña.,  ̂Francia......... t

! Uno . . .  
Idem ..

33
78

180
412

B »

»

28 p 100 

»

27*720

B
30 p 100 B

CLASE 31.. 59.339*899 4.691*970 2.966*994
* 960*540

Obras de guarnicionero.

¡ 190 O b r a s  d e í  Cf f W efi° guarnicio -  j  ^  carrua,je..,
¡ Gran Bretaña.. 
Estados-Unidos.

Uno. . .  
Idem ..

1
1

500
500

1.000 30 p 100 300 5 por 100 50 28 p 100 840 ..........\ Juegos, bolas,
cajas............. Estados-Unidos Pares.. A G) 36

B B

- i x

36 30 p 100 10*800 5 por 100 1*800 » » » n

* 1.036 310*800 51*800 » 84

(1) Véanse las G a c h a s  de los días 4 0 al 27 del actual.
(.Se continuará.)
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecim ientos penales.

Acordada por orden del Gobierno de la República de esta 
fecha la adquisición de 8.000 chaquetas ó igual número de 
pantalones de lienzo de algodón mezclilla con destino á los 
confinados en los presidios de la Nación la subasta pública 
para la contratación de dicho servicio, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, tendrá lugar en este 
centro directivo el dia 26 del próximo mes de Marzo, á la una 
en punto áe la tarde.

Madrid 26 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Julián 
García San Miguel.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta 
del suministro de 8.000 chaquetas y 8.000 pantalones de lienzo 
de algodón mezclilla con destino á los confinados en los presi
dios de la Nación.
4.a La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Esta

blecimientos penales contrata en pública subasta la adquisición 
de 8.000 chaquetas y 8.000 pantalones de lienzo de algodón 
mezclilla, con arreglo á los modelos en cuanto á la forma, he
chura y clase de tela, que estarán de manifiesto en la misma 
hasta el dia ántes al de la licitación inclusive.

2.* Las 8.000 chaquetas y 8.000 pantalones se dividirán para 
su confección y entrega en tres tallas ó tamaños, debiendo ser 
2.000 de la primera, 4.000 de la segunda y 2.000 de la tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes:

Prim era Segunda Tercera
talla . talla. talla.

Metros. Metros. Metros.

L argo.....................................................  0*66 0f6 i 0*68
Encuentro, mitad................................ 0*24 0l22 0 22
Manga al codo  .................    0*52 0*50 0*49
T o t a l . ......................................  0 ‘84 0*81 0*80
"Ancho- de cuerpo, mitad...................  0*61 0*58 0*56
Idem de pecho.................................   0*64 0*60 0*58

0‘24 0*23 0*22
Anchos de manga...............................  0‘23 0‘22 0*21

( 0*18 | 0*18 0*17

4.a Los pantalones tendrán las dimensiones siguientes:

Prim era Segunda Tercera
talla. talla. talla.

Metros. Metros. Metros.

Largo ........................................  1*06 1*03 1*01
Tiro.......................................................    0*79 0*77 0*75
Cintura......................... *....................... 0*84 0*84 0*84
Entrepierna..........................................  0*62 0*62 0*62
Ancho por la rodilla  . .............  0*46 0*46 0*46
Idem de aba jo ..................................  0*46 0*46 0*46

6.a Las entregas de las chaquetas y de los pantalones de
berán verificarse por terceras partes, comprendiendo la prime
ra 666 de primera talla, 1.332 de segunda talla y 666 de ter
cera: la segunda 667 de primera talla, 1.334 de segunda talla 
y 667 de tercera; y la tercera 667 de primera talla, 1.334 de
segunda talla y 667 de tercera. - _ ____ ___

5.a Dichas entregas tendrán lugar: la prímeraTa los RTdias 
de comunicarse al contratista la órden de la adjudicación defi
nitiva del remate: la segunda á los 20 dias siguientes, ó sea á 
los 10 del en que debe verificarse la prim era; y la tercera á 
los 30 dias siguientes de hacerse dicha adjudicación.

7.a El contratista efectuará las entregas de las chaquetas y 
. pantalones en el almacén general de efectos de presidios esta
blecido en este Ministerio, y deberá hacerlo á presencia y com
pleta satisfacción del funcionario y perito ó peritos que para 
su reconocimiento nombre la Dirección general.

8.a Si reconocidas las chaquetas y los pantalones informase 
el perito ó peritos que eran iguales á la muestra-tipo, así en 
la tela como en la forma, corte y confección, que deberá ser 
hecha á máquina, con hilo doble, excepto aquellas costuras que 
su índole no lo permita, y que por consiguiente son admisibles 
según lo estipulado, se expedirá á favor del contratista certi
ficación de buena y cabal entrega para que en su vista se libre 
á su favor por la Ordenación el oportuno mandamiento de 
pago.

9.a Si por el contrario, reconocidas asimismo las chaquetas 
y ios pantalones, resultase que no reúnen las condiciones esti
puladas, y el contratista no contradice este dictámen en el tér
mino de tercero di$ después de serle notificado, la. retirará, j 
dentro de los cinco días siguientes repondrá el número de las 
prendas que hubiesen sido desechadas con otras que reunar 
las condiciones convenidas para su admisión. En el caso de qu( 
el contratista no se conformare con el parecer de los- perito; 
y pidiere un segundo reconocimiento dentro del plazo indicado 
el mismo contratista nombrará un perito y otro la Direccioi 
para que se proceda á un nuevo reconocimiento. Dicha Direc
ción general resolverá en vista del informe de aquellos lo qu< 
tenga por conveniente respecto á la admisión ó no admisión di 
las prendas desechadas, sin que en ningún caso, ni aun en e 
de discordia de los peritos, haya lugar á ulterior recurso. Lo 
gastos de los primeros reconocimientos y los de los segundo 
en su caso serán de cuenta del contratista, y las dudas ó recia 
maciones que con este motivo puedan suscitarse se decidirá] 

‘ definitivamente por la Dirección general.
10. Cuando las chaquetas y los pantalones que por segund, 

vez reponga el contratista no fueren tampoco admisibles, segu: 
el parecer de los peritos que los reconozcan con arreglo á la 
condiciones anteriores, la Dirección general queda autorizad 
para declarar la rescisión del contrato á perjuicio del rema
tante, y á hacer per sí misma efectiva, y ejecutivamente lares 
ponsabilidad^ que contra aquel resultare. Contra, la resolucio: 
de la Dirección general no se admitirá recurso alguno guber 
nativo, sino la acción contencioso-administrativa.

11. Si el contratista, no entregase las chaquetas y  los pan 
talones dentro de los plazos y en la proporción que marca: 
ias condiciones 5.a y 6.a, sufrirá la multa que tenga á bien im 
ponerle la Dirección general por cada semana de tardanza 
pero si esta pasase de tres semanas, habrá lugar á la rescisio 
del contrato con pérdida total de la fianza.

IX/. Para garantía y seguridad del contrato el contratist 
consignara en la Caja general de Depósitos la cantidad d 
?  . as en efectivo metálico ó su equivalente en valore
del Estado, con sujeción á las disposiciones que rigen sobre c 
particular; cuya cantidad servirá para hacer efectivas las mu 
tas de que habíala condición anterior y la responsabilidad qu 
establece la clausula 10, perdiéndola el contratista en el cas 
de faltar al cumplimiento de sus obligaciones, según la condi 
cion 8.a ya citada. &

43. La subasta para contratar el suministro de las 8.000 ? 
chaquetas y 8.000 pantalones de que se trata se celebrara en | 
esta capital ante el limo. Sr. Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales, ó ante quien se delegue al 
efecto, á la una de la tarde del dia 26 del inmediato mes de 
Marzo, con la asistencia del Oficial del Negociado y de Notario 
público; anunciándose oportunamente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos.

44. El precio máximo que la Administración habrá de sa
tisfacer por cada una de las prendas anunciadas será el de 3*70 
pesetas por cada chaqueta y de 3*44 pesetas por cada panta- ; 
Ion, no admitiéndose postura alguna que exceda de esos tipos.

46. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se admitirá ninguna otra 
más ni se podrán retirar las presentadas; siendo desde luego 
desechadles y desechadas las que no expresen una absoluta 
conformidad con el pliego de condiciones, y las que no se ha
llen redactadas completamente igual al modelo que á conti
nuación se inserta. Para su validez han de presentarse acom
pañadas del documento por el que acredite el proponente ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos en metálico ó 
su equivalente en valores del Estado la cantidad de 2.284'80 
pesetas. Las cartas de pago de los depósitos que acompañen á 
las proposiciones que fuesen desechadas se devolverán en el 
acto á sus autores.

46. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna ni alteración en el pre
cio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la de
mora que pueda experimentar el pago de los libramientos que 
se manden expedir á su favor.

47. Serán también de cuenta del rematante los gastos de 
escritura y de dos copias, una original para la Dirección y 
otra en papel del sello de oficio para acompañar al primer li
bramiento que se expida á su favor, así como también ios de
rechos que devengue el Notario que asista á la subasta.

48. Igualmente será de cuenta del rematante el pago del 
importe de la inserción en el Diario oficial de Avisos de Ma
drid del anuncio y pliego de condiciones de la presente su 
basta.

49. El remate no será válido hasta que obtenga la superior 
aprobación; pero el rematante queda obligado á la responsabi
lidad de su oferta desde el momento en que le sea admitida 
por el Tribunal de la subasta.

20. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones; las formalidades del acto de Ja subasta; los em
pates en licitación; los trámites parala segunda subasta, si hu
biese lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en las precedentes cláusulas, se regirán 
y resolverán por lo preceptuado en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 4862.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  y domiciliado en    ‘ enterado

del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
dia   núm    según el cual se contratan 8.000 chaque
tas y 8.000 pantalones de lienzo de algodón mezclilla, cosidos 
á máquina con hilo doble, con destino á los confinados en los 
presidios de la Nación; y conforme en un todo con las cláusu
las que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho 
número de prendas en los plazos y la proporción que se fijan
al precio d e  (Aquí en letrada cantidad que se pida por

~^«^jchafiueta y cada pantalón, en pesetas y céntimos de pe
seta). -----------------------— -------- -— — --------- -—

Y para que sea válida esta proposición acompaño el docu
mento justificativo del depósito de 2.284*80 pesetas hecho en 
1a. Caja general, con arreglo á lo que previene la condición 46.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 26 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Julián 

García San Miguel.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Villanueva
del Arzobispo y Orcera.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Villanueva del Arzobispo á Orcera la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin exceucion de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar las de
tenciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremes se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 6 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas sé irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal d© Correos de Jaén.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones, gi el 
contratista, no se desuidiera del servicio, la Administración

podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú,otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 46 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Jaén y por los demás * medios acos
tumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y Alcaldes de Villanueva del Arzobispo y Oreera, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
28 de Marzo próxim o, á la hora de la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3:422 
pesetas 60 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante 
en el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinarla distancia que sepáralos puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de di
cha provincia ó en una de las subalternas de Rentas de Villanue
va del Arzobispo ú Orcera, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 313 pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el 

j acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno.de Jaén para su formalizacion en la 
Caja, sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho él depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcaide del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Villanueva del Arzobispo á Orcera y viceversa 
por el precio db pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér- 
“ minos, ó que conténgsmodTfícacion ó cláusulas condicionales, 

será desechada.
49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de ia comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. , Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. , El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo o.9 del R,eal decreto de 27 de Febrero de 4862 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

| 24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 44 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre A lmen
dralejo y Santa Marta, en la provincia de Badajoz , pasando 
por Acebuchal y Villalva de los Barros.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Almenaralejo á Santa Marta la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos a cada pueblo, y recogiendo los quede ellos partan á otros 
destinos.

2.® La distancia de 29 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijará», en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correes y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 6 pesetas por cada cuarto de hora; y á  la tercera 
falta de esta especie p o d r á  rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio 
del Administrador principal de Correos de Badajoz.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en
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buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro. _

7.‘ Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos do Badajoz.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
énque dé principio el servicio, cuyo diase lijará al comunicar 
la  aprobación superior de la subasta.

di. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con: oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista^ los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y 
Alcaldes de Almendraiejo y Santa Marta, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia £8 de Marzo 
próximo, á la horade la una d é la  tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad de £.100 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni, reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Badajoz ó en las subalternas de Rentas de Almendraiejo ó Santa 
Marta, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
,sumade£10 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará, en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Badajoz para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 
de Enero de Í860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Almendraiejo á Santa Marta y viee versa 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

 ̂£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5." del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
3a escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualnfente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 14 de Febrero de 1874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta económica del Departamento de Marina 
de Cartagena.

El Capitán general del Departamento de Marina de Carta
gena, Presidente de su Junta económica &c. &,c,

Hace saber que el dia £8 del actual, á las doce de su ma
ñana, se subastará simultáneamente ante la referida Junta y 
Comandancia de Marina de esta provincia el arrendamiento del 
usufructo de la almadraba de Cope, distrito de Aguilas , para 
las temporadas de los años 1874, 75, 76 y 77, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que existen de manifiesto 
en la Secretaría de esta Capitanía general.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de lidiadores; 
en el concepto de que el tipo señalado para la subasta es el de
1.467 pesetas anuales.

Cartagena ££ de Febrero de 1874.=*Lobo.=Por mandado de 
S. E., José María de Tapia.

El Comandante de Marina de la provincia de Cartagena.
Hace saber que el dia £8 del ac tua l, á las doce de su m a

ñana, se subastará simultáneamente ante la Junta econópaica 
de este Departamento y esta Comandancia el arrendamiento 
del usufructo de la almadraba de Cope, distrito de A g u i la s ,  
para las temporadas de los años 1874, 7o, 76 y 77, bajo el plie
go de condiciones y modelo de proposición que existen de ma
nifiesto en la Escribanía de Marina de esta capital.

Lo que se hace notorio para inteligencia de los licitadores; 
en el concepto de que el tipo señalado para la subasta es el de
1.467 pesetas anuales.

Cartagena £3 de Febrero de 1874.=-Mariano Pascual y 
R oca.=Por su mandado, José María de Tapia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
C iudad-R eal.

D. Andrés Irigoyen y Forni, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal militar de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva.

Estando procesando criminalmente á Juan García Quilón 
(menor), vecino de Fuente del Fresno, y dos sujetos más, 
cuyos nombres se ignoran, y cuyas señas son: uno de 40 á 45 
años, alto, grueso, cpn boina y borla > que iba montado en un 
caballo y armado; y otro de 33 á 40 años, de estatura regular, 
con boina y borla, y que también iba montado y armado, que 
penetraron en dicha villa á las ocho y media de la noche del 
£9 de Noviembre de 1873 con una partida carlista compuesta 
de lo  hom bres, y quemaron el libro talonario de consumos, 
cometiendo otros excesos; é ignorándose su paradero se les 
cita por este primer edicto para que comparezcan en las cár
celes de Ciudad-Real en el término de 15 días, contados desde 
su publiqacion, para prestar su declaración y dar sus descargos; 
pues de no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Igualmente se cita para que se presenten á los demás ind i
viduos que componían la referida partida en los mismos tér
minos y sitio que queda indicado, y con igual objeto.

Ciudad-Real 17 de Febrero de 1874.=E1 F isca l, Andrés 
Irigoyen.

G uadal ajara.
D. Manuel Gonzalez,. Alférez del batallón de reserva de Al

cázar de San Juan, núm. £5, hoy auxiliar de la caja de quin
tos de la provincia y plaza de Guadaiajara, y Fiscal m ilitar de 
la misma.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de rebelión 
carlista contra Santiago Lezan, Alejo Lezan, naturales de Ro
bledo; á Benito Fernandez, Juan Delgado, más un tal Bolija, 
naturales do Imon, y á Domingo Torrijos, de Bustares, todos 
pueblos de la provincia; y usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por este primer edicto ó pre
gón á los mencionados individuos, señalándoles la casa-habi- 
tacion del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta 
plaza, debiendo presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  y Boletín oficial de la provincia; y de no presentarse en 
el referido plazo les pararán los perjuicios correspondientes.

Guadaiajara 10 de Febrero de 4874.=E1 Fiscal militar, 
Manuel Gonzalez.=El Escribano, Fernando Campos.

D. Manuel González, Alférez auxiliar de la caja de quintos 
de la provincia y plaza de Guadaiajara, y Fiscal militar de la 
misma.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de rebelión 
carlista contra los paisanos Ignacio Retuerta, natural de Bal- 
conete, y á Ramón Martinez, natural de Yélamos de Arriba, 
ámbos pueblos de la provincia; y usando de la jurisdicción 
que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto ó pregón á los citados sujetos, señalándoles la easa-ha- 
bitacion del Excmo. Sr. Gobernador m ilitar de la provincia, 
debiendo presentarse personalmente dentro del término de £0 
dias, que se cuentan desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de la provincia; y de no verificarlo en 
el referido plazo se les seguirá la causa, y les pararán los per
juicio que contra los mismos resulten.

Guadaiajara 40 de Febrero de 4874.=E1 Fiscal militar, 
Manuel GonzaIez.=El Escribano, Fernando Campos.

Madrid.
D. Angel Ferrer, Comandante de infantería y Fiscal nom

brado por la Capitanía general de este distrito.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado José Arcos ;l 

Ruiz, de la cuarta compañía del batallón cazadores de Mendi- 
gorría, núm. £1, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción; por orden del Excmo.Sr. Capitán general, usando de 
ias facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del ejército, por ei presente cito , llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
esta Fiscalía, calle de Pelayo, núm. 7£, cuarto segundo, dere

cha, donde deberá presentarse en el término de £0 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 9 de Febrero de 4874. =  Angel Ferrer. = P o r  su 
mandato, el Secretario, Francisco Navarro.

Juzgados de primera instancia.
A lcira.

D. José Pousá y Suari , Juez de primera instancia de Al- 
cira y su partido.

P or’el presente y en su virtud hago saber que en la causa 
criminal que en este Juzgado pende sobre hallazgo del cadáver 
de un hombre enterradlo en un campo del término de Carca- 
gente y partida del Puig-Gros, vestido con camisa de algodón 
á rayas encarnadas y chaqueta de color negro, he acordado en 
providencia de este dia expedir el presente edicto para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia á fin de que todas cuantas personas puedan sum inistrar 
algún dato ó indicio para el descubrimiento de dicho delito 
comparezcan dentro de nueve dias á este Juzgado ó á la pre
sencia de los Sres. Jueces á cuyo partido judicial pertenezcan 
los pueblos en donde se encuentren, é igualmente para que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia averigüen si en 
sus respectivas localidades falta algún sujeto cuyo paradero se 
ignore, lo que caso afirmativo se servirán poner inm ediata
mente en conocimiento de este referido Juzgado.

Dado en Alcira á 11 de Febrero de 4874.=J.- Pousá.—Por 
mandado de S. S., Francisco Just Esaiz.

Alfar o .
D. Roque Marin, Juez municipal de esta ciudad, encargado 

de la jurisdicción por ausencia del propietario en uso de l i 
cencia.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo al reo 
ausente Antonino Herreros, alias Castañuelas, vecino de Auto], 
cuyas señas se insertarán á continuación, para que en el tér
mino de nueve dias, que se contarán desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en las cárceles 
de este partido á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue sobre robo de dos reses lanares de 
la  pertenencia de José Manuel Bretón, vecino de Aldeanueva; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
se le declarará rebelde.

Dado en Alfaro á £3 de Febrero de 4874.=Roque Marin.=* 
Por mandado de S. S., Claudio Segura.

Señas de Antonino Herreros.
Estatura baja, delgado de cara, de unos 30 años de edad; 

viste pantalón, chaleco y chaqué de paño oscuro como los 
pastores del país.

B arcelon a .—A fueras.

D Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á los que se crean ser dueños 
de un caballo, de altura siete cuartas, castaño oscuro, de 1£ 
á 44 años de edad, calzado, trcsalbo, cordon prolongado, en
tero, que tiene la marca R C, á fin de que dentro del término 
de cinco dias, contaderos desde la inserción del presente, com
parezcan á este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á declarar 
en méritos de la causa criminal que sobre robo del referido 
caballo estoy instruyendo; bajo apercibimiento de pararles en 
caso de ineompareceneia el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Barcelona á £0 de Febrero de 4874.-=Félix de 
Antonio.=»Por mandado de S. S., Ventura Utiñllo.

B a rce lo n a .-  S a n  B e ltra n .
D. Nicolás Castillejo, .Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran tíe Barcelona.
En nombre de la Nación encargo á todas las Autoridades 

y agentes ele policía judic-ial procedan á 1®busca y conducción 
á este Juzgado de José Ppu y T errer, Director que lia sido 
del Monte-pio La Providencia y vecino de esta ciudad;, asim is
mo le cito, llamo y emplazo para que en el término do nueve 
dias, contaderos al de la publicación de esta requisitoria, com
parezca en la audiencia del Juzgado á fin de recibirle declara
ción indagatoria en méritos de la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre malversación de caudales y abusos cometi
dos en el ejercicio del cargo; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 49 de Febrero de 4874.=Nicolás Cas- 
tilIejo.=Por mandado de S. S. é indisposición del actuario Don 
Lorenzo Bosch, Licenciado José Antonio Sanchis, Secretario.

B en a b a rre .
D. Valentín de Cambra, Juez municipal Letrado, y como tal 

ejerciente jurisdicción de primera instancia de la villa y par
tido de Benabarre.

Por el presente se cita y llama al testigo Fernando Farro, 
vecino de Llastarri, partido de Tremp, para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta decla
ración en causa que se sigue sobre robo en cuadrilla á Agus
tín Abba, de Neril.

Dado en Benabarre á ££ de Febrero de 4874.==Valentin de 
' Cam bra.=Por su mandado , Domingo Cocialls.

C á d iz .-S a n ta  C ru z.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, dictada ante mí en 
autos á instancia de D. José Antonio Melendez, en nombre de 
Doña María de los Dolores de Herrera Dávila de Martin B ar- 
badillo, sobre desvincularon de los bienes que dotan el pa
tronato fundado por D. Francisco de Herrera Dávila y del
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A guila, se cita y emplaza á cuantos se consideren con derecho 
á ellos para que dentro del término de 1 5 dias, contados desde 
l a  inserción de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á deducirlo en los mencionados autos; bajo aper
cibimiento que no verificándolo en el plazo señalado se decla
rará en rebeldía á los no comparecientes y se seguirán los 
autos con los estrados del Juzgado.

Cádiz 11 de Enero de 4874=Servando Segundo Ascaso.
C añ iza .

El Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez del partido de la 
Cañiza, acordó por providencia de hoy citar á Manuel Bouzas, 
maestro cantero y vecino de Puente Caldelas, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de ocho días comparez
ca en su audiencia aprestar declaración en sumario pendiente 
en averiguación de los autores que hayan arrancado piedra en 
la dehesa comunal de Villar, titulada Costa ó Balamoiro, así 
como también de los daños causados en dos castaños sitos en 
el mismo prédio; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere á 
pesar de llegar á su noticia esta cédula incurrirá en la multa 
de £5 pesetas.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro la presente 
que firmo en esta hoja de papel del sello que se reconoce.

Cañiza 33 de Febrero de 1 874=  El Secretario interino, 
Francisco Quemadelos.

Cela nova.

En nombre de la. Nación, D. José Ramón García Camba, 
Juez de primera instancia de la villa y partido judicial de Oe- 
lanova.

Hago notorio que en la mañana del 3 de Noviembre del 
año último ha fallecido en Freanes, distrito municipal de. Puen- 
tedeva, un hombre desconocido, el cual durante los pocos mo
mentos que tuvo de vida sólo manifestó ser de Rosal, á donde 
se dirigía, y venia de Valladolid, en donde dejaba dos hijos: 
era regularmente conformado, de unos 60 años de edad, de 
cinco pies de altura, pelo y barba cana, cubierto de blanco el 
ojo izquierdo; vestía camisa de algodón, dos calzoncillos, pan
talón de casiana azul, dos chalecos de corte, chaqueta corta de 
paño de color pardo ablancazado, dibujadas las mangas y de
lanteras, sombrero negro hongo, borceguíes blancos nuevos, 
capa de paño castaño usada. No habiendo sido posible su 
identificación, por virtud del presente edicto se llama á sus 
herederos para que dentro del término de 30 dias concurran 
ante este Juzgado á manifestar si quieren ó no tomar parte en 
el proceso y á recoger las ropas del finado.

Dado en Celanova á 9 de Febrero de 1874= José G. Cam
b a .« P o r mandado de S. S., por el Escribano originario, Pablo 
M. de Porras.

C iudad-R eal.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 

y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades é indiví-^ 

dúos de policía judicial procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado de Bonifacio Cervantes y Calero, álias Go
londrina, cuyas señas personales y traje que vestía se expre
san á continuación, que en la noche del So de Enero último 
hirió de gravedad á Antonio Sánchez, soldado del regimiento 
de Soria, llamando al propio tiempo á dicho procesado para 
que en el término de nueve dias se presente en las cárceles de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre dicho delito; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Ciudad-Real á 34 de Febrero do 1874=Lúcas Po- 
vcda.=Be su orden, Isidoro Espadas.

Señas del procesado.
Como de 34 años de edad, estatura, nariz y boca regula

res, ojos pardos, pelo negro, barba clara sin ninguna señal.

Traje que vestía.
Pantalón y chaleco de paño con rayas c la ras, chaqueta de 

paño pardo, faja de estambre negro, gorra de paño oscuro, ca
misa blanca de algodón y borceguíes de becerro.

C hantada.
D. Ignacio Díaz R ivera, Juez accidental del partido de 

Chantada.
Hago saber que en la noche del di a 10 de Noviembre del 

año último Angel Rodríguez, vecino del lugar de Sernande, 
parroquia de Santa María de Nogueira, dió posada á un por
diosero llamado José Vázquez, vecino del de da Rigueira, en la 
de San Estéban de Chouzan, acostándole en una habitación 
llena de paja y heno, incendiándose desgraciadamente, des
apareciendo dicho sujeto.

Y por medio del presente le cito, así como á las personas 
que tengan noticia de su paradero, comparezcan á manifestar
lo ante este Juzgado dentro del término de 15 dias; pues así lo 
ha  acordado en la causa que me hallo instruyendo por dicho, 
suceso.

Chantada 20 de Febrero de 1874=Ignacio Diaz R ivera .=  
De mandado de S. S., Lorenzo Vázquez Vila.

F o n sa g ra d a .
En nombre de la Nación, D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de 

primera instancia del partido de Fonsagrada.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Pe

dro Pardo, vecino del pueblo del Trabeiro, parroquia de San
tiago de Fontaneira, distrito municipal de Baleira, en este par
tido, cuyas señas personales á continuación se expresan, para 
que S9 presente en la cárcel pública de este partido á respon
der á los cargos que le resultan en sumario criminal que con-' 
tra el mismo y su tío Benito Pardo Millares, por homicidio ó

muerte alevosa de Jacinto Lombardía, me hallo instruyendo, 
y en el que acordé por auto de hoy la prisión provisional de 
los citados procesados, y exhortar á la voz á todas las Auto
ridades civiles y militares, Jueces de primera instancia, muni
cipales y demás agentes de policía judicial de la Nación la refe
rida prisión del Pedro Pardo, ausente en ignoto paradero, y su 
remesa con las debidas seguridades á la mencionada cárcel; 
y á que así tenga lugar se libra la presente en Fonsagrada 
á 19 de Febrero de 1874=Ramon Pórtela Vidal.=-Por manda
do de S. S., Bernardo Rabiero y Guzman.

Señas personales de Pedro Pardo.
Es de unos 33 á 34 años de edad, pelo y ojos castaños, na

riz regular y afilada, barba poblada, color bueno, cara redonda; 
viste camisa de lienzo del país, pantalón de pardomonte, cha
leco de corte con cuadros encarnados, zapatos de cuero cal
zados. .

G etafe.

D. Francisco Rodriguez G arcía, Juez de prim era instancia 
del partido de Getafe.

Por la presente cédula se cita y llama á Eustaquio Rodri
guez y Pantaleon López, vecinos de Sonseca, residentes que 
han sido en la Torrecilla, y á Castor de la Cruz Peña, vecino 
de Ajofrin, y cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de 10 dias comparezcan en este Juzgado para practicar 
un reconocimiento acordado en causa criminal.

Dada en Getafe á 31 de Febrero de 4874=Francisco Ro
driguez G arcía.=Enrique Sánchez.

D. Francisco Rodriguez García, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los individuos 
que componían la partida de latro-facciosos que en la tarde 
del 38 de Mayo último se reunieron y armaron en el ventorro 
titulado del Cano, término de Alcorcon, en cuyo punto detu
vieron y robaron á varios viajeros, dirigiéndose después al 
pueblo de Boadilla del Monte, en donde cometieron varios ex
cesos , y cuya partida capitaneaba Miguel Mamblona de la 
Fuente, alias el Capen, preso hoy en la cárcel de Navalcarnero, 
señalándose á dichos individuos el término de 10 d ias, que 
empezarán á contarse desde el día siguiente á la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, para que se presenten en la cárcel de este partido 
á prestar declaración de inquirir y responder de los cargos 
que les resultan en la mencionada causa.

Encargo su busca y captura á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación, Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía jud ic ia l, para lo cual se insertarán á 
continuación las señas que resultan de la referida causa.

Dada en Getafe á 17 de Febrero de 1874.=Francisco Ro
driguez G arcía.=Enrique Sánchez.

  Servas de los ladrones.
TTnnrTfí~iTrTtT5-oo un-jué oi^idiuahá. gqmhrp-po blancuzco ancho 

de papo, zamarra n eg ra , pantalón de punto con rayas blancas 
y negruzcas, botinas blancas, camisa de color.

Otro de estatura la talla, de 34 á 36 años de edad, afeitado, 
con cazadora de color café, pantalón de punto negro, botinas
n e g r a s  de sagren, camisa de color.

Y otro alto, de unos 30 años, delgado, sin barba, con gorra 
ne«ra de seda, zamarra dorada, pantalón de punto oscuro y 
botinas blancas, camisa de color; y todos de color moreno, al 
parecer castellanos y gente de pueblo, vestidos con sus mejo
res ropas.

D. Francisco Rodriguez García, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por la presente cédula se cita y llama á Joaquina Calvo, 
vecina que ha sido de Carabanchel Bajo, y habitante en el 
tejar llamado del Cura, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgadoá 
oir una notificación en causa que en el mismo se sigue á con
secuencia de la muerte de Jacinto Calvo, padre de la Joaquina.

Dada en Getafe á 34 de Febrero de 1874=Francisco Ro
dríguez García.=Por su mandado, Enrique Sánchez.

Huelva.

D. Jacobo Perez Irujo, Juez de primera instancia del par
tido de esta capital.

Hago saber á cuantas personas tengan noticia de los auto
res del robo cometido en la iglesia parrequial.de San Juan 
Bautista de la villa de Gibraleon en la noche del 6 al 7 de Di
ciembre último, consistente en varios objetos del culto y alhajas 
de imágenes, se presenten en sus respectivas jurisdicciones 
judiciales á declarar en forma cuanto les conste sobre ello.

Dado en Iiuelva á 33 de Febrero de 4874.=Jacobo Perez 
íru jo .=Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero, Es
cribano.

Perez de los Caballeros.

D. Joaquin Marin González, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge
nio Rafael Romero, natural y vecino del Valle de Santa Ana, 
de edad como de 36 á 37 años, estatura un metro 640 milí
metros próximamente, cuerpo regular, cara ovalada, ojos 
pardos, escaso de barba, nariz larga, boca regular, color bue
no; viste pantalón-largo á uso del país, faja negra, cha
queta y chaleco id., sombrero portugués y borceguíes de be
cerro blanco, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 30 d ia s , á contar desde la publicación de este anuncio,

comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que me hallo instruyendo en su con
tra por muerte á Julián Cumplido Palomo; pues trascurrido 
dicho plazo sin presentarse se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Jerez de. los Caballeros á 30 de F e 
brero de 4874.=Joaquin Marin Gonzalcz.=El actuario, Juan 
José Fernandez.

La BIsbal..

D. Francisco Molina Voztnediano, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de La Bisbal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gracia 
Puig y P í , conocida por G ram alla, de 76 años de edad , con
sorte de Pedro Lábat, vecina de Palausator, la cual no fué ha
llada en su domicilio por haberse ausentado, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro del término de 45 dias se 
presente á este Juzgado á fin de recibirla declaración indaga
toria y oiría á su tiempo en defensa en méritos de la causa 
criminal seguida sobre sustracción de un niño y suposición da 
parto ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento crim inal; y siendo de presumir 
que se halle en alguno de los pueblos de esta provincia, pido 
y encargo á los Sres. Jueces de primera instancia de la mis
ma, así como á los demás Sres. Jueces en cuya circunscripción 
se encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero de la referida Gracia Puig y Pí, pro
cedan á su detención y remisión á este Juzgado.

Dada en la villa de La Bisbal á 7 de Enero de 4874.=Fran- 
cisco M olina.=Por su mandado, Eusebio Pianelis, Escribano.

L a  Palm a.
D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa

bel Rachon González, natural y vecina de A roche, provincia 
de Iiuelva, soltera y como de 36 años de edad, y ausente de 
ignorado paradero, para que en el término de 45 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la cárcel 
pública, á responder á los cargos que la resultan en causa que 
contra la misma y otros se instruye por falsificación y expen- 
dicion de monedas; apercibida que en otro caso la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en La Palma á 33 de Febrero de 4874.=Tclmo Á l- 
varez M era.=Por mandado de S. S., Agustín Montes.

L u cena.

D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del partido de Lucena, con residencia accidental en Castellón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaime Broch y 
G arcía, casado, labrador, natural y vecino de Useras, de 43 
años de edad, sin que consten sus demás circunstancias per-
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ca en este Juzgado ó  en las cárceles de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan de la causa que estoy sustan
ciando contra el mismo sobre homicidio de Patricio Martí; 
apercibido de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, habiendo acordado la prisión del citado 
B roch, sin que se haya podido realizar por haberse ausentado 
de su domicilio, ignorándose su paradero, encargo á las Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho reo, y caso de ser habido lo conduzcan á las cár
celes de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Castellón á 30 de Febrero de I874.=Eduardo Ba- 
zaga.=Por mandado de S. S., Teodoro Padilla.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez del partido de Lu
cena, residente en esta ciudad de Castellón de la Plana.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vidal Colo- 
mer y Ventura, carpintero, vecino de Alcora, que se halla au
sente de dicho pueblo, ignorándose su paradero, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde que se inserte la requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á fin de dar cumplimiento á lo mandado en las diligencias 
ejecutorias dimanantes de causa contra él mismo y otros sobre 
hurto de cera y miel, y extinga en estas cárceles la pena en 
que ha sido condenado de dos meses y un dia de arresto ma
yor; apercibido de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo encargo á los funcionarios y  agentes de la poli
cía judicial que caso de ser habido el Vidal lo hagan compa
recer y presenten en las cárceles de este partido, donde debe 
extinguir la pena referida.

Dada en Castellón de la Plana á 49 de Febrero de 4874= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Agustín Salvia.

Madrid.- Audiencia.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del se

ñor D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capit$ , se cita y llama 
por terceros y últimos edictos y término de nueve dias á F é
lix Alcantarilla á fin de que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á la práctica de una diligencia en la 
causa que contra el mismo se ha seguido.

Madrid 33 de Febrero de 4874.=»E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en v ir tu d  rde providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital»
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se hace saber que habiendo sido hallado el cadáver de un hom 
bre en Ja alcantarilla que sale por la puerta  de Segovia al rio 
Manzanares en el dia de ayer, el cual vestía un pantalón de 
algodón con varios rem iendos, y en tre ellos uno verde, 110 te
nia medias, y el pié izquierdo desnudo, chaqueta de paño con 
muchos rem iendos, chaleco negro y cam isa de’color rem enda
da tam bién, dos pares de pantalones y unos calzoncillos; sus 
señas personales son: esta tu ra  regular, color moreno, sin barba 
m ás que un poco de bigote, pelo negro , y representa tener de 
£3 á So años, cuyo cadáver se halla expuesto al público en el 
and ¡ miro anatóm ico del Hospital general.

Y no habiéndose acreditado la identidad de dicho cadáver, 
so ha m andado pub licar ei presente edicto en los periódicos 
oficiales á fin de que las personas que conozcan á dicho sujeto 
eom pm nzm n en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
m anifestar su nom bre y demás circunstancias.

M adrid £5 de Febrero  de 1 8 7 4 =  El actuario, Pió del Pozo.
Madrid.—Buenavista.

D. Pablo Callejo y Sauz, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de esta villa.

Por la presente se cita, llam a y em plaza p o ru ñ a  sola vez y 
térm ino  de 30 dias á Domingo Carretero B lan co , na tu ra l de 
San Leonardo, partido judic ial del Burgo de O sm a, provincia 
de Soria, hijo de Julián y Juana, casado con M aría Teresa 
P arra , de 36 años de edad , de oficio trapero , conocido con el 
apodo de El M ingucz, y cuyas señas personales se expresarán 
después, para que se presente en dicho Juzgado y E scriban ía 
nal infrascrito Secretario ó en  la cárcel de Villa á cum plir la 
pena de dos meses y un dia de arresto m ayor que le ha  sido 
im puesta por los señores de la Sala de lo crim inal de esta E x 
celentísim a Audiencia en causa que se le siguió por desobe
diencia y resistencia á los agentes de la A utoridad; apercib ién
dole que pasado dicho térm ino sin verificarlo le pa ra rá  el p e r
juicio que haya lugar según derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las A utoridades de la 
Nación que en cualquier tiem po tuvieren conocim iento del do
micilio ó paradero del Domingo Carretero Blanco procedan á 
su prisión, conduciéndole á la cárcel antes citada.

Dada en Madrid á 20 de Febrero de 4874.=Pablo C alle jo .=  
Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

Señas  personales del procesado.
E sta tu ra  a lta , color m oreno , cara pequeña, barba negra y 

poblada, ojos negros y pequeños, teniendo la seña particu lar 
de ser un poco cojo de la p ierna izquierda.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. P a
blo Callejo y S anz, Juez de prim era instancia del d istrito  de 
B uenavista de esta capital, se cita, llam a y  em plaza á un  m u
chacho de 18 á 14 años de edad, cuyo nom bre y dem ás c ir
cunstancias se ig n o ra n , el cual parece ser que el dia £9 de 
E nero últim o, á cosa de las cuatro de la ta rd e , se presentó á 
vender un  rew olver cargado detrás de la P laza de toros de esta 
capiln l  a un s u je to  que p or  a ll í pasaba, con el cual es te ú l t im o  
se causó una  lesión  en  la  mano izquierda, á f in . de que en el 
im prorogable térm ino de nueve dias com parezca en el referido 
Juzgado de B uenavista y E scribanía del que refrenda, á la 
hora de despacho, á prestar declaración como testigo en causa 
crim inal que por el citado hecho se instruye; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo dentro de dicho térm ino le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 4S74.=Pablo C alle jo —F rancisco  
Lanzas.

M adrid .—Centro.
P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia  del distrito  del Centro de esta capital, au to
rizad a por el Escribano D. Siníoriano Vicente R evilla, dictada 
en el expediente que se instruye por orden de la Excm a, A u
diencia del mismo distrito  á consecuencia del fallecim iento de 
D. Juan Ignacio Zavala y Apraiz, Procurador de los T ribuna 
les de esta capital, para dar cum plim iento á los artículos 222 
de las Ordenanzas de las Audiencias y 884 de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial, se anuncia y  publica 
el fallecim iento del referido D. Juan Ignacio Zavala y  Apraiz, 
para que en el térm ino de seis meses puedan hacerse las opor
tunas reclam aciones si alguna hubiere; pues pasado dicho té r
mino se devolverá á quien corresponda el depósito que cons
titu ía  su fianza.

Madrid 24 de F ebrero  de 4874.=E1 E scribano, S inferían o 
Vicente Revilla.

D. Pantaleon M untion y P ereira  , Juez de prim era instan 
cia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita , llam a y em plaza á José González 
Sánchez , soltero, de 21 años , estam pador de m úsica , n a tu 
ra l de Aranjuez , hijo de Lorenzo y de Manuela , con la  que 
lia vivido últim am ente en la calle de C arre tas, núm . 42, y 
hoy se ignora su paradero , cuyas señas personales son: esta
tu ra  corta , delgado, buen color, pelo castaño , cara regular, 
con bigote y poca b a rb a ; para que en térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado, E scribanía de D. Nicolás, de 
M otta , á  am pliar su declaración indagatoria en la causa que 
se le s ig u e , y  se le h a  declarado procesado por escándalo y 
desobediencia á  los agentes de la A u to ridad ; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hub iere  lugar. Y encargo á todas las Autoridades , sus agen
tes y  dependientes de policía judicial que en caso de ser ha
bido dispongan su inm ediata detención y conducción á este 
Juzgado.

M adrid 24 de Febrero de 4874.=Pantaleon Muntion y P e- 
re ira ,= P o r  m andado de S. S . , Nicolás de Motta.

M adrid .-Lat ina .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia del d istrito  de la L atina de 
esta capital, se cita y llam a á Cipriano Alonso para  que en el 
térm ino de 10 dias com parezca en la sala-audiencia de S. S ., 
sita en el Palacio de Ju stic ia , piso p rincipal, ex-convento de 
las Salesas, el cual se dice haber habitado en la calle de la 
Ventosa, núm , 3, á prestar declaración en causa crim inal que 
se sigue contra José Cano Calleja por estafa y h urto  ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Febrero  de 1874. =  E l ac tu ario , Basilio 
Monto ya.

M adrid .—P a la c io.
D. Servando F ernandez V ic to rio , Juez de prim era instan 

cia del distrito de Palacio de esta capital.
P or la presente requisito ria  y térm ino de nueve diás se cita, 

llam a y emplaza á Víctor Rojo González, hijo de M artin y de 
Ignacia, natura l de Pedrosa del Rey, provincia de Valladolid, 
de 17 años de edad .y  cuya demás filiación y señas personales 
se ignoran, para que dentro de dicho térm ino com parezca en 
la cárcel de V illa á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa crim inal que contra el m ismo se sigue por heridas.

Por tanto ruego á las Autoridades, tanto civiles como ju d i
ciales, que-la presente vieren y tengan conocim iento del pa
radero de dicho Víctor Rojo lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado, procediendo á su detención y poniéndolo en la 
cárcel de esta capital á los fines indicados.

Dada en Madrid á £5 de Enero de !874 .= S erv ando  F e r 
nandez V ic to río .= P o r m andado de S. S., V icente R ey ter.

E l Sr. D. Servando Fernandez V ictorio, Juez de prim era 
instancia del distrito  de Palacio, h a  resuelto con fecha de ayer 
se cite á M artin Suarez, que habitó  P laza del Lim ón, núm . 2, 
para  que al dia siguiente al de la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales com parezca en su sala-audiencia, sita  
en el Palacio de Justicia, el dia referido, á las doce de la m a
ñana, á p restar declaración en causa crim inal por hom icidio; 
bajo las advertencias y apercibim ientos establecidos en los a r 
tículos 305, 842 y o2 de la ley de E njuiciam ien to  crim inal v i
gente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 17 de Febrero  de 18 7 4 .=  
E l Escribano, Vicente R eyter.

E l Sr. D. Servando Fernandez V ic to rio , Juez de prim era  
instancia  del d istrito  de P a la c io , h a  resuelto con fecha de hoy 
se cite á B ráu lio  Mendez P e ñ a , que habitó  H uerta  del B ay o , 
núm ero 15, para que al dia siguiente al de la  inserción de 
esta cédula en los periódicos oficiales comparezca en su sala- 
audiencia, sita en el Palacio de Justic ia  el dia referido , á las 
doce de la  m a ñ a n a , á p restar declaración en causa crim inal 
por estafa : h aio  las «.f-oi-oiiUimoiitus estableci
dos en los artícu los 305, 3 i£  y 52 de la ley de E njuiciam ien to  
crim inal vigente.

Y para  que pueda hacerse la  citación acordada expido la 
presente cédula original en M adrid á 18 de E nero  de 1874.=E1 
E scribano , Vicente R eyter.

M artos.
D. Juan José Moreno Sánchez, Juez de prim era  instanc ia  

de esta ciudad y su partido &c.
P or el presente hago saber que en este m i Juzgado y  E s

criban ía del que refrenda se siguen autos de concurso v o lu n 
tario de acreedores á los bienes de D. Luis Domínguez D a -  
costa, promovidos por el mismo, en los que con fecha d9 de 
D iciembre del año últim o se m andó convocar á ju n ta  general 
para el dia £0 de Enero próxim o pasado, la que no tuvo efecto 
por no haber comparecido m ás que uno de los citados acree
dores; y en su v irtud  en providencia del referido dia £0 de 
E nero últim o he m andado se vuelva á convocar p a ra  dicha 
ju n ta , en la que ten drá  lugar el nom bram iento de síndicos, el 
d ia 27 de Marzo próxim o, á las doce de su m añana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, para lo cual y  la debida citación á 
todos los interesados se expiden las correspondientes com u
nicaciones, insertándose además edictos en el Boletín oficial de 
la provincia y la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndose á los in 
teresados en dicho concurso en la citación personal que se les 
haga com parezcan á la jun ta  citada legalm ente representados 
y  provistos del títu lo  en que funden su crédito.

Y para que tenga lugar lo m andado y  conocim iento de 
quien corresponda expido el presente.

Dado en Mar tos á 44 de Febrero de 487 4 .= Juan V. Mo- 
re n o .= P o r  m andado de S. S., José M aría Molina.

P uente Caldelas.

D. Juan Manuel Orge, Juez m unicipal de la v illa y  térm ino 
de Puente Caldelas, ejerciendo funciones de prim era instancia 
por usar de licencia el propietario.

Hago saber que en este Juzgado de m i cargo y  por la Se
cretaría  jud ic ial del que autoriza se form a sum ario  contra 
José Leiro Crespo, casado, de edad competente, albañil, n a tu 
ra l de S an ta  M aría la Mayor, de la ciudad de P on teved ra , do
m iciliado en la  parroquia y térm ino m unicipal de F orne la  de 
Montes, por hurto  de un buey á D. F rancisco  P órte la  P iñeiro , 
vecino de la parroqu ia  de Forzanes.

Habiéndose dictado auto declarando á aquel p rocesado , se 
libró el conducente exhorto al Juzgado á donde corresponde 
su domicilio á fin de que compareciese; y como no lo hubiese 
verificado, se le llam a por medio del presente para  que dentro 
del térm ino de 45 d ias, contados desde la  inserción del p re 
sente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga

licia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sita  en el piso alto de la casa destinada á corrección 
pública de esta c a p ita l; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le causará el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades se sirvan 
averiguar por los medios que su celo les sugiera el .paradero 
del José Leiro Crespo, y habido que sea conducirlo con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado de 
partido.

Dado en Puente Caldelas á 46 de F eb rero  de 4 8 7 4 = Ju an  
M. O rge .= E I actuario, Manuel M aría Ventin.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 27 de Febrero de 1874, comparada con la 

del dia anterior.

CAM BIO AL CONTADO.
F o n d os p ú b lic o s .

Dia 26. Dia 27.
R ental)e7p^ 4 4*50 4 4*70-60-62 1 [214*72112-57 R2-55 pequeños, 4 4*70 14‘65-70-60á plazo. 44*90 4 4*60 fin cor. íh\,14*75-72 112-70 fia próx. vol.ídem id. exterior ai 3 por 100........................  18‘00 17*90-60no publicado. 17*75 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,Ü.* serie................................................................  99*40 99*40
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100interés anual.......................................................   52*50 52*25-40-50-10-20En cantidades pequeñas............................  » 52*10Resguardos al portador de la Caja de Depósitos................................................................... 46*00 »Acciones de carreteras generales, 6 por 100anual, emisión de 1.° Abril 1850, de 4.000 rs. » 47*00Idem de obras públicas de 31 de Agosto de1852, de 2.000 r s . . . .  ...............................   35*00 »Obligaciones generales por ferro-carriles de2 000 rs .    .....................................    27*75 27*75-80-28*0028*15-25
Idem nuevas . . .     ........................................   27*40 27*00-20no publicado. 27*20 »
Acciones del Banco de Sspaña............................  » »no publicado. 155*00 155*00-154*00 p.

Cambios oficia les sobre plazas de la  Nacion.
jDAHO. SBK BFICIO . VA HO.  B B K B F íC Ifl,

Albacete  » 1 j4 L ugo........................  1 »A licante  » -5i8 Málaga.................... I d .  »A lm ería    » R8 i Murcia......................  » 3{8A vila .. . . . . . . .  R2 » Orense...................... 1 »Badajoz  » 4(4 Oviedo   par. »B arcelon a...,. » 1 1j2 Palencia   par.Bilbao..................  par. » Pamplona  * j R4Búrgos................... » I R2 P on teved ra .... 1 *Laceres................  par. ¡ » Salamanca. . . .  4j2 »Cádiz......................  » | 11 2 San Sebastian.. » 4(4Castellón  par. ¡ » Santander. . . .  » 3(8Ciudad-Real... i [4 » Santiago  1 p. *Córdoba  » 1{8 S e g o v ia . . . . . . .  R2 »Coruña  3 [4 » Sevilla...................... » 3[4 d.Cuenca ................  » » Soria ........................  1 »Gerona  4j4 » i Tarragona  * 1\2Granada  par. » Teruel...................  par. j »Guadalajara.. .  3|4 » Toledo.   3{4 »Huelva....................  » » Valencia  » 5j8Huesca   » R4 Valladolid  * 1[4Jaén......................... » 1|4 p. V itoria................... par. »L eó n ...................... » 1(2 Zamora   R4 j »L é r id a . . . . . . . .  par. » Zaragoza  » 4 ¡4L o g r o ñ o ....... » 4 [4 \

Bolsas extranjeras.
París 26 Febrero.—Fondos españoles: 3 por 109 exterior, á 49 4¡4.

[3  por 100...............  . . . .  á 58 95Fondos franceses. , .  ! 4 R2 por i 0 0 .   á 86*20/ 5 por 100......................   á 93*25
Consolidados ingleses  á 92118.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49*75.París, á 8 dias vista, 5*18.

O b servatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Febrero de 1874.

ALBURA |  SK MÍE 8 ATOa A j| 
del y ímmedad del aire, barómetro = ^== = = = = = = = = = 4  eieescio* Km»:*

HORAS. reducida i  o 4  *brkómbtro
y en milíme- Humede- ? cIase del T ient0 ' M  ciel0’, tros. g S eco . cj¿0 . _

6 de la m, 695,73 j 2.8 2,2 S. O . . .  V.° fte. Nubes.9 de la m. 697,16 4,4 3,3 S. O. . .  Viento. Cubierto.12 del d ia .. 697,10 7.3 5,4 O. S. O . Idem .. Cási cub.v8 de la t . .  697.78 4,5 ! 2,9 O  Idem . .  Id., llov.a6 de la t . . 699.90 J 4,7 j 2,4 N. O. . .  Id em .. Nubes.9 de la n . 700,98 J. 3,4 j 0,7 jo  Idem . .  j Ais, nubes^
temperatura máxima del a ir e , á la som b ra . ....................................3,0ídem mínima de id   ...........   „..............   2.6Diferencia.............................................................   5,4
temperatura mínima de la tierra, á cielo descu b ierto .. . . . .  3 2,0Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.....................   22,6ídem id. dentro de una esfera de cristal   . . . . .  45,4Diferencia...........................      22,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..  ......................  4,7

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Cádiz, Granada, Guadalajara, Huelva, Logroño, Lugo, Palencia y Segovia.
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Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0‘95 la libra, 

y  á 4 ‘50 el kilogramo.
Trigo, de 44‘75 á 43 50 pesetas la fanega, y  de 24‘27 á 24‘44 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 6 é 6‘50 pesetas la fanega, y de 4 0‘8 6 á 4 4 ‘ 77 el hectolitro.
Nota.— Pieses dego lladas en el d ia  de a y e r .— Yacas, 4 07.— Carne

ros, 500.— Terneras, 24.— Cerdos, i 24.— T ota l, 749.

Su peso en libras... 87.074.— ídem en kilogram os... 39.84 5. 
Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre a r tíc u lo s  de com er, beber y  a rd e r .

PUNTOS DE RECAU DACION . P lS . CéntS. PUNTOS DE RECA U D A C IO N . PtS. CéntS.

T oledo.............................. 4.932‘27 M ediod ía...... ...................  9.336*53
Segovia ...........................  646‘32 j Correos........  64‘92
N orte ..............................  3.4^ 5*02 ¡ Pozos de nieve....................  »
Bilbao............................... 842*79 Arbitrios sobre carnes. 7.901*54
Aragón............................   676 4 4 T í i t a t  97 734‘35
Valencia...........................  2.845‘S2 l0TAL...............  05

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Febrero de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

UNIVERSIDAD CENTRAL.— Esta tarde, á las tres, con
tinuarán los ejercicios de oposición á la cátedra de Higiene 
privada y ¡pública, vacante en la Universidad de Valladolid;, 
dando principio al segundo ejercicio, que consistirá en explicar. 
una lección sacada á la  suerte, D. Nicanor Remolar y García.

ATENEO.— Esta noche explicarán, á las ocho D. Luis Cor
tés y Suaña Derecho civil y penal, y á las nueve D. Justo P e- 
layo Cuesta Historia política de la antigua República romana, 
según la crítica moderna.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y-JURISPRU
DENCIA.— Se ha repartido la entrega de Febrero correspon
diente al tomo XLIV de esta importante publicación, que dirige 
en esta capital el conocido Jurisconsulto D. José Reus y Gar
cía con la colaboración de distinguidos escritores jurídicos. 
Contiene esta entrega notables artículos doctrinales de los se
ñores Azcárate (D. Gumersindo de), López Serrano, Caravan- 
tes, Moner y Aguirre Miramon.

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES ACTUAL.

En 1-°—Decretos declarando cesantes á los Gobernadores civi
les de las provincias de Alava, Albacete, Alicante, A v i
la, Badajoz, Búrgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Cór
doba , Coruña, Cuenca, Huelva, León, Málaga, Navarra, 
Orense, Pontevedra, Soria, Tarragona, Valladolid, Ba
leares y Canarias.—Número 32.

Otros admitiendo las flfnTTymj^g-^u^gmifnrio^ ^nr» lnc¡ Go
bernadores civiles de las provincias dé Almería, Caste
llón, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, 
Jaén, Logroño, Murcia, Palencia, Salamanca, Santander, 
Segovia, Sevilla, Teruel, Toledo, Vizcaya, Zamora y 
Zaragoza. - Idem.

Otro destituyendo al Gobernador de la provincia de Léri
da.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias 
de Alava, Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, Búrgos, 
Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Coru
ña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Málaga, 
Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Salamanca, 
Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora, Zarago
za, Baleares y Canarios.—Idem.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. Antoiin 
Pieltain y Jove-Huergo cese en el cargo de Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Gerona.— Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y pla
za de Gerona al Brigadier D. Zacarías González y Go- 
yeneche.—Idem .

Orden disponiendo que el Alférez de infantería D. Adria
no González Montero sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Otra disponiendo que el Alférez de infantería D.' Rafael 
Les y Santos sea baja definitiva en el ejército.— Idem. 

Otra declarando improcedente un recurso de alzada pro
movido por D. Francisco Cirer y Vela contra un acuer
do de la Comisión provincial de Baleares, relativo á las 
utilidades calculadas á dicho señor en el repartimiento 
del pueblo de Manacor.— Idem.

Otra disponiendo que se incorpore la provisión de la cá
tedra de Higiene privada y pública, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Barcelona, á la de igual asigna
tura vacante en Valladolid, cuyos ejercicios de oposición 
están verificándose en Madrid.— Idem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Terapéutica, materia médica y arte de recetar, va
cante en la Facultad de Medicina de Santiago.—Idem. 

Otra disponiendo que se provean por traslación las cáte
dras de Higiene privada y pública, vacantes en las Uni
versidades de Granada, Valencia y Santiago.-  Idem. 

Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Literatura clásica latina, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo.— Idem. 

Otra previniendo á los Gobernadores de las provincias que 
antes de conceder las autorizaciones para calicatas á que 
se refiere el art. 54 de la ley de 3 de Agosto de 1866,
exijan á los peticionarios que constituyan en metálico ó
en Deuda del Estado a.1 precio de cotización las fianzas 

tp 0 °  ¿Pos^ os fiue indica el mencionado artículo.—Idem.
Un 2. Decretos nombrando Gobernadores civiles de las

provincias de Almería, Lugo y Pontevedra á los seño
res que se expresan.— Núm. 33.

Otros (rectificados) nombrando Gobernadores civiles de las 
provincias de Cuenca y Huesca á D. Juan Angel Gavi- 
ca y D. Angel Abad.—Idem.

Otro declarando en estado de bloqueo la costa de Canta
bria desde el cabo de Peñas á Fuenterrabía, con exclu
sión de los puertos de Gijon, Santander y San Sebas
tian.— Idem. J

Oiden desestimando un recurso de alzada interpuesto por

el Ayuntamiento de Mazarambroz contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Toledo sobre pago de 7.913 
pesetas para cubrir el presupuesto provincial.— Idem.

Resúmen de los nombramientos de Notarios, Escribanos 
de actuaciones y Archiveros de protocolos verificados 
en los meses de Noviembre y Diciembre últimos.— 
Idem.

En 3.—Decréto reorganizando la Secretaría general y la Can
cillería de la Presidencia del Poder Ejecutivo.— Nú
mero 34.

Otro nombrando Oficial primero de la Secretaría y Can
cillería de la Presidencia del Poder Ejecutivo á Don 
Francisco Javier Sánchez Molero.—Idem.

Otro nombrando Oficial segundo de la Secretaría y Can
cillería de la Presidencia del Poder Ejecutivo á Don 
José María Esperanza y Sola.—Idem.

En 4.— Otro disponiendo que el crédito de 100 millones de pe
setas concedido en 13 de Setiembre de 1873 con destino 
á los gastos de la guerra se distribuya entre todos los 
servicios de los Ministerios de la Guerra y de Marina.— 
Número 35.

Otro suprimiendo el impuesto transitorio sobre puertas, 
ventanas y balcones á la via pública , creado en Octu
bre de 1873.—Idem.

Otro derogando el de 16 de Diciembre de 1873, por el 
cual se creaba un Resguardo de Milicianos nacionales 
para la vigilancia de las líneas de Aduanas del Ebro y 
Gallego, y encomendando este servicio al cuerpo de 
Carabineros.—Idem ..

Otro nombrando Oficial, del Ministerio de Hacienda á Don
, Modesto Fernandez y González.—Idem.
Orden disponiendo que en el pago del anticipo de 25 m i-; 

llqnes de pesetas con la garantía de la Renta del Sello 
del Estado sean admisibles las letras del Tesoro á car
go de la Comisarías de Hacienda de España en París 
y Londres.— Idem.

Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para 
adquirir 4.000 aisladores que reclama el estado de las 
líneas telegráficas, y aceptando la proposición presen
tada por D. Nicolás Richard.—Idem.

Otro disponiendo que las atribuciones conferidas al Tri
bunal Supremo en 21 de Agosto de 1873 corresponden 
al Consejo de Estado, y declarando en vigor los artícu
los 28 y 33 del decreto de 25 de Octubre de 1870 sobre 
organización del poder judicial en Ultramar.— Idem.

Orden encargando del despacho de la Secretaría general 
del Ministerio de Gracia y Justiciad D. Vicente Romero 
Girón, restablecido de la enfermedad que ha padecido; 
y disponiendo cese por tanto D. José Gallego Díaz.—Idem.

Otra de la Dirección general de Sanidad declarando sos
pechosas las procedencias marítimas de Rotterdam 
(Países-Bajos).—ídem.

En 5.— Convenio de Correos entre España y el Brasil, firmado 
en Rio-Janeiro el 21 de Enero de 1870.—Núm. 36.

Decreto llamando al servicio voluntario á los licenciados 
del ejército sin nota desfavorable.— Idem.

Otro concediendo al Ministerio de Gracia y Justicia un 
crédito extraordinario de 12.000 pesetas para atender al 
servicio de los ejecutores de sentencias.—Idem.

En 6.— Circular á los Gobernadores de provincia dictando las 
reglas de conducta que han detener presentes en el des
empeño de su cargo y miéntras duren las actuales cir
cunstancias.— Núm. 37.

Orden desestimando un recurso de alzada entablado por 
 ------—_2yarios vecinos de la villa de María, provincia de A lm e-
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bre pago de costas de un interdicto seguido contra Don 
Juan Pedro Trigueros, Alcalde de dicho pueblo. —Idem.

Decreto promoviendo al empleo de Brigadier del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército al Coronel del mismo D. Ma
nuel Ruiz Moreno.—Idem.

Orden resolviendo que sea dado de baja definitivamente 
en'eTejército el Oficial segundo de Administración m i
litar D. Miguel García Roseiló.— Idem.

Decreto suprimiendo los Comisionados de Propiedades y 
Derechos del Estado, y restableciendo las Secciones de- 
igual denominación en las Administraciones económi
cas de.las provincias, y los cargos de Comisionados de 
Ventas de Bienes nacionales y de Investigadores del 
ramo en las mismas.— Idem.

Orden resolviendo que las Secciones de Propiedades y De
rechos del Estado de las Administraciones económicas 
empiecen á funcionar4 el dia 15 del actual.— Idem.

Otra de la Dirección de Sanidad deciarando súcias las 
procedencias marítimas de Buenos-Aires,— Idem.

Otra idem declarando sospechosas las procedencias marí
timas de Uruguay.— Id¿m.

En 7.— Decreto disponiendo que el empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de 
Agosto último, se exija á todos los contribuyentes por 
territorial é industrial en proporción de sus respectivas 
cuotas y con arreglo al repartimiento y modelo que se 
acompañan.—Núm. 38.

Otro admitiendo la dimisión detü cargo de Secretario del 
Gobierno superior civil de Cuba, presentada por D. Eu- 
sebio Corominas.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Gobernador ci
vil y político de la Habana, presentada por D. Benigno 
Rebullida y Nicolau.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Contabilidad del 
Ministerio de Ultramar á D. Joaquin Helguero.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Gracia y Justicia 
del Ministerio de Ultramar á D. Federico Pons y Mon- 
tells.— Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de Ultramar á D. Miguel de la Guardia.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Froilan Noguero, Tesorero 
general de Hacienda de las Islas Filipinas.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Tesorero general de Ha
cienda de las Tslas Filipinas á D. Salvador María de 
Ory.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José Bach y Serra, Conta
dor general de Hacienda de las Islas Filipinas.—Idem.

Otro nombrando Contador general de Hacienda de las Is
las Filipinas á D. José Beruete y Cotani.—Idem.

Orden prohibiendo el ingreso en el Tesoro de la isla de 
Puerto-Paco de los abonarés del batallón de Cádiz que, 
tiene el presidio, y haciendo extensiva esta medida á 
tedas las provincias de Ultramar.—Idem.

Circular dictando lasfinstrucciones que han de observarse 
en el cumplimiento del decreto de 4 del mes actual sobre 
el alistamiento extraordinario de 4.000 voluntarios.— 
Idem.

En 8.— Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Embaja
dor Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Espa-

¡ ña en la República francesaá D.Buenaventura de Abar- 
zuza.—Núm. 39.

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de la Sección

del Personal en el Ministerio de Marina el Capitán de 
navio D. Gabriel Pita da Veiga.— Idem.

Otro nombrando Jefe del Denartamento de Liquidación de 
la Dirección general de la Deuda á D. Pió Agustín Car
rasco.—Idem.

Otro nombrando Contador central de Hacienda á B, Ma
nuel Francisco Alvarez Capra.—Idem.

Otro aprobando la trasf eren cía que á favor de D. Alejan
dro Kendall Mac-kinnon ha hecho D. Adolfo Clavé de 
todos los derechos que este posee para establecer un ca
ble submarino que una la Península española con la 
Habana pasando por Tenerife y Gran Canaria.— Idem.

Otro aprobando las bases que se expresan para regulari
zar el pase de los individuos del cuerpo de Telégrafos 
de la Península á las provincias de Ultramar. Idem.

Orden declarando que se hallan en vigor el decreto y re
glamento de 28 de Agosto de 1869"sobre organización 
del personal subalterno de Montes, y disponiendo que 
sean repuestos los sobreguardas y guardas destituidos 
sin las formalidades en aquel prescritas.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por traslación las cáte
dras de Historia de España, vacantes en las Universi- 
.dad.es de Granada, Salamanca y Zaragoza.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Lengua hebrea, vacante en la Universidad de Zara
goza.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Lengua hebrea, vacante en la Universidad de Sala
manca.— Idem.

Otra declarando desierto el concurso para la provisión de 
la cátedra de Geografía é Historia, vacante en el Insti
tuto de Tapia.—Idem.

Otra disponiendo que los ejercicios para la provisión de 
la cátedra de Historia natural, vacante en el Instituto 
de Almería, sean incorporados á los que se están verifi
cando en la Universidad Central para*proveer las de los 
Institutos de Albacete, Játiva, Osuna y Las Palmas.— 
Idem.

Otra declarando desierto el concurso para proveer la cá
tedra de Geografía é Historia del Instituto de Tortosa.— 
Idem.

En 9.—Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Goberna
dor civil de Soria á D. Sebastian Rolandi.— Núm. 40.

Otro nombrando Gobernador civil de Soria á D. Ricardo 
Pita.—Idem.

Otro aceptando á D. Cárlos Martra la dimisión de los car
gos de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España en Bélgica y en los Países-Bajos.— 
Idem.

Otro relevando á D. Patricio de la Escosura del cargo de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca del Emperador de Alemania, del Rey de 
Prusia, del de Sajonia y demás que se expresan.— 
Idem.

Otro aceptando á D. Bernardo García la dimisión del car
go de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España en Portugal,— Idem.

Circular (rectificada) sobre reposición del personal subal
terno del ramo de montes.— Idem.

En 10.— Decreto aceptando la dimisión que ha presentado Don 
Eduardo Asquerino, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España en Austria, Baviera y de
más que se expresan.— Núm. 41.

Otro autorizando á la Compañía The direct Spanhis tele-  
graph limited, concesionaria clel cable de Bilbao á In-

------------oda térra, para que traslade temporalmente el amarre del
m í s m i T ^ jLiiJLttñxUoi. Iiucttt:—  — :— -—  ----------

Orden disponiendo que el art. 14 del decreto de 7 del mes 
próximo pasado sea aplicable á los mozos de la reserva 
del año último.— Idem.

Circular dando instrucciones relativas á la ejecución de la 
pena capital.—ldem¿

Orden declarando caducadas las licencias concedidas á los 
empleados de las Administraciones económicas.— Idem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral, vacante en el Ins
tituto de Córdoba.—Idem.

Otra disponiendo que se_hagan públicos el celo é interés 
manifestados por la Diputación provincial de las islas 
Canarias al subvencionar con 6.000 pesetas anuales el 
Instituto de Las Palmas.'—Idem.

En 11.— Decreto declarando cesante á D. Fernando Garrido, 
Intendente general de Hacienda de las Islas Filipinas

. Número 42.
Otro admitiendo la dimisión del cargo de Tesorero gene

ral de Hacienda de las Islas Filipinas á D. Salvador Ma
ría de Ory.—Idem.

Orden prorogando hasta el 31 de Mayo próximo venidero 
el plazo prefijado para que presenten visados sus mani
fiestos los Capitanes de buques procedentes de puertos 
situados en los mares Pacífico y de las Indias.— Idem.

Orden (rectificada) declarando caducadas las licencias con
cedidas á los empleados de las Administraciones econó
micas.—Idem.

Otra declarando que la subvención que deben satisfacer 
las Diputaciones provinciales á los Médicos-directores de 
baños es de 2.000 pesetas anuales, y que D. Francisco 
Lastre y Domínguez y D. Benito Crespo tienen derecho 
á que se les abone dicha cantidad por el tiempo que ha
yan dejado de percibirla.— Idem.

Otra disponiendo que se provean por traslación las cáte
dras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, vacantes 
en los Institutos de Vitoria y Osuna.— ídem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Retórica y Poética, vacante en el Instituto de Cá
diz.— Idem.

Otra disponiendo que se provean por traslación las cátedras 
de Geografía e Historia, vacantes en los Institutos de 
Almería y Osuna.—ídem.

Otra disponiendo que las cátedras de Psicología, Lógica y  
Filosofía moral, vacantes en los Institutos de Canarias 
y  Tortosa, se incorporen á las de igual asignatura, va
cantes en los de Vergara, Játiva y Las Palmas, cuyos 
ejercicios se están verificando en 1̂  Universidad Cen
tral.-—ídem.

Otra disponiendo que se provean por oposición las cáte
dras de Retórica y Poética, vacantes en los Institutos 
de Vergara, Canarias, Las Palmas y Osuna.-—ídem.

En 12,—Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. José Font y Martí por haber renunciado los honora
rios á que tiene derecho por el embalsamamiento del 
cadáver de D. Facundo Infante.—Núm. 43.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ce
sáreo Martin "Somoiinos y demás que se expresan por 
haber renunciado los honorarios que les corresponden 
por el embalsamamiento del cadáver de D. Antonio de 
los Rios* y Rosas.—Idem.

Decreto dictando reglas para el cumplimiento del árt 5.*
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del decreto de 7 de Enero próximo pasado sobre las re 
denciones á metálico de los mo;:os de las reservas, cuyo 
im porte se ha de invertir en el arm amento y equipo del 
ejército.—Idem. ^

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo a Don 
Joaquín Colomo y Puche.—Ide?n. m 

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á Don
Valeriano W eyler y Nicolau — Idem...........................

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar á Don 
Meliton Catalan y López.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar a Don 
Marcelo de A zcárraga y Palmero.—Idem. ^

O tros concediendo igual Cruz á D. Joaquín Vivanco y 
León y á D. José López Pinto y Marín.—Idem.

Otros prom oviendo al empleo de Brigadieres á los Coro
neles Sres. D. Evaristo García Reina, D. Joaquin Mola 
y M artínez, D. *uan Ignacio Otal, D. José Morales y 
R eina , I). José Mingueila y A rnedo, D. Angel Santos 
Mateo Sagasta, D. José Pacheco y Gutiérrez, D. Manuel 
Sánchez Mira, D. José Rojas y Aguado, D. Agustín Ruiz 
de A lcalá y Monserrate, D. Juan Ibarreta y Ferrer, Don 
Jorge de Molina y Ruiz del Porta!, D. Joaquin Dusmet 
y  N avarro y D. Eduardo Gamir y Maladeñ. Idem.

Otro estableciendo en el puerto de A ndraitx  los im pues
tos expresados en la relación adjunta, y que se destinan 
á las obras de mejora del misino.—Idem.

Otro aprobando la tarifa adjunta de precios máxim os de 
peaje y trasporte para los ferro-carriles de Lérida á 
Montblanch, Montblanch áR eu s  y R eus á Tarragona.— 
Idem.

Otro disolviendo la Comisión encargada de la formación 
de un Código penal y una ley de casación crim inal para 
U ltram ar, y creando otra que haga en el vigente en la 
Fenínsulofclas reformas necesarias para su p lanteam ien
to en Cuba y Puerto-R ico.—Idem.

Otro nombrando los cinco Vocales que han de constitu ir 
la Comisión del Código penal en las A ntillas.—Idem. 

C ircular á las Autoridades de los Departam entos m a ríti
m os irazánddes la senda en que es preciso en trar para
ro b u s t3cer les lazos de subordinación y disciplina.—...
Idem .

Orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Tomás de Riego contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de León sobre concesión de un terreno que 
para ensanche de un molino le t'ué cedido por el A yun
tam iento de San Cristóbal de la Polantera.— Idem. 

C ircular de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecim ientos penales, relativa á las disposiciones que 
conviene adoptar para la extinción de la epidem ia vario
losa.— Idem.

a 13.—Decreto aprobando el reglamento adjunto para la nue
va organización y servicio de las obras públicas en la 
isla de Puerto-R ico .—Núm. 44  

Orden disponiendo que el Alférez D. Bernardo Fernandez 
Prieto sea baja definitiva en el ejército .—Idem.

O tra dictando las reglas é instrucciones que han de ob
servar los buques destinados al litoral cantábrico, decla
rado actualm ente en estado de bloqueo.—Idem.

O tra disponiendo que el Teniente D. Miguel Pela yo del 
Pozo sea baja definitiva en el cuerpo de Infantería de 
Marina.—Idem.

C ircular disponiendo que se proceda por las D iputaciones 
provinciales á la revisión de los expedientes de los reem 
plazos desde 4869 para que ingresen en las ñlas todos 
los obligados por la ley.—Idem.

Orden dictando reglas acerca del modo y forma en que se 
ha do hacar i* oono%n«o,'.->n pp  ]no que se en
treguen para redim ir el servicio de las arm as.—Idem.

O?ra declarando subsistente para la reserva de este año el 
caso 5.° del arí. 74 de la ley de 30 de E nero de 4858.— 
ídem.

O tra dando las gracias en nom bre de la Nación á D. Cons
tantino Llornbart y otros señores por sus donativos de 
libros con destino á las B ib lio teca s popu lares—ídem. 

Otra de la Dirección general de Sanidad declarando sos
pechosas las procedencias m arítim as de la  R epública 
del U ruguay.—Idem. , . .

n 14.—Decreto decidiendo a favor de la A dm inistración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil de 
Orense y el Juez de prim era instancia de A llariz.—N ú
mero 45. .

Otro disponiendo que cese en el cargo de Ministro m ilita r 
de continua asistencia del Consejo Supremo de la A r- 

' raada D. Valentín de Castro Montenegro y Santiso.—
Idem. , . . .

Otro nombrando Ministro m ilitar de continua asistencia 
del Consejo Supremo de la A rm ada á D. Jacobo Oreyro 
y Villavicencio.—Idem.

Otro disponiendo que cese en el cargo de segundo Jefe del 
Departam ento y Comandante general del A rsenal de 
Cartagena D. José María de Soroa y Sant Marty.—Idem. 

O tro disponiendo que cese en el cargo de Jefe de la Sec
ción de A rm am entos en el Ministerio de Marina D. José 
Montojo y Trillo.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de A rm am entos en el 
Ministerio de Marina á D. José María de Soroa y Sant 
Marty.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección del Personal del Mi
nisterio de M arinad D. José Montojo y Trillo.—Idem. 

Orden mandando que el Teniente de infantería D. Adolfo 
Llanos y A lcázar sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Sn 45.—Decreto nombrando segundo Jefe del Departamento 
de Cartagena y Comandante general del A rsenal del 
mismo á D. Valentín de Castro Montenegro.—Núm. 46. 

Orden disponiendo que se provean por oposición las cá
tedras de Física y Quím ica, vacantes, en los Institu tos 
de Sevilla, Gerona y Osuna.—Idem.

En 16.—Decreto nombrando Oficial mayor del Ministerio de 
la Gobernación á D. Gregorio G arcía Ruiz.—Núm. 47.

Sn 17.—Otro aprobando las trasferencias acordadas por el Mi
nisterio  de Estado en 85 de Noviembre últim o, y h a 
ciendo otras en el presupuesto vigente del mismo.—N ú
mero  48.

Otro estab lecien d o  en la villa de Puigcerdá un arbitrio  
tra n sito r io  de gu erra , cuyos productos recaudará el 
A y u n ta m ie n to .— Idem.

Otro nom brando las señoras y señores que se mencionan 
para form ar la Jun ta  de patronos del colegio de Loreto, 
existente en Madrid.—Idem.

£ n 18.—Otro decidiendo á  favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil de 
Orense y el Juez de prim era instancia de Allariz.—Nú
mero 49.

Otro decidiendo á favor de la A utoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador civil de Lugo y 
el Juez de prim era instancia de aquella capital.—Idem. 

Otro reformando la actual organización del personal facul

tativo destinado á la Inspección de ferro-carriles.—Idem.
Circular previniendo que á los expedientes de indulto de 

pena capital que se sometan á la decisión del Consejo 
de Ministros se agregue un extracto de las resultancias 
del proceso para su m ayor ilustración.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Gobierno 
de la República en el personal de la adm inistración de 
justic ia  en Enero próximo pasado.—Idem .

E n 19.—Orden disponiendo que el Alférez D. Luis Gallo Mo
lina sea baja definitiva en el ejército.—Núm . 50.

O tra prohibiendo la admisión de proposiciones que den 
por resultado la expedición de letras ó pagarés^ á liqu i
dar parte en metálico y parte en valores vencidos de la 
Deuda y del Tesoro.—Idem.

Otra, com unicada por la Dirección general de Caballería, 
aprobando el program a para las oposiciones con objeto 
de cubrir las vacantes de Profesor que resulten  en el 
cuerpo de V eterinaria m ilita r.—Idem.

E n 80.—Decreto prorogando hasta  el dia 5 de Marzo próximo 
el plazo establecido por el de 31 de E nero últim o para  
que empiece á reg ir el estado de bloqueo en la costa de 
Cantabria.—N úm . 51.

Otro concediendo créditos al Ministerio de la Gobernación 
para satisfacer los piuses devengados por la Guardia- 
civil en el año económico de 1878 á 73, y los que de
venguen desde 1.® de Julio de 1873 hasta  fin de Junio 
próxim o.—Idem.

Otro concediendo al M inisterio de la Gobernación un su
plemento al crédito que figura en el cap. 6.°, art. 3.° de 
su actual presupuesto.—Idem.

Otro restableciendo los créditos señalados en los a rtícu 
los 3.° y 40 del cap. 5.°, sección 8.a del presupuesto

. de 1878 á 73, y concediendo dos suplementos de crédito 
con cargo á los m ism os artículos dei presupuesto vi
gente.—Idem.

Orden declarando de utilidad pública las obras de ensan
che y mejoram iento de los baños de A lange, y au tori
zando para su ejecución á D. Abdon Berben y Blanco,.— 
Idem.

E n 81.— Decreto disponiendo que las obligaciones hipotecarias 
emitidas por las Compañías de ferro-carriles satisfagan 
derecho de tim bre con sujeción á lo establecido en el 
de 18 de Setiem bre de 4861.—Núm . 58.

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Orgiva 
á D. Luis Cor bella y Boada — Idem.

E n §8.—Decreto dejando en suspenso las leyes de 80 de Agosto 
y 16 de Sctie'mbre del año próximo pasado sobre reden
ción de foros y demás ren tas , pensiones ó gravám enes 
á que acuellas se re fie ren—Nú?». 53.

Orden disponiendo que el Teniente de caballería D. Joa
quín Gavilanes y Alonso sea baja definitiva en el e jé r
cito.—Idem.

Otra concediendo el relief y  vuelta al servicio al Capitán 
D. Félix  Moreno R ivas.—Idem.

®3._Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por varios vecinos de la v illa  de Hellin contra lo acor
dado por la Comisión provincial de Albacete sobre la  
prolongación de un m uro de defensa de la fuente p rin 
cipal de dicha v illa.—Núm. 54.

O tra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
A yuntam iento de V erin contra lo acordado por la  Comi
sión provincial de Orense sobre pago de obras ejecutadas 
por D. B ernardo Vidal en el camino de dicha villa á Ra- 
bela — Idem.

En 84.—Decreto nom brando Comandante general de la Segun
d a  r l i v i . Q Í n n  ri n l  + ~ . I / . ,  ¡a ■¡y.io-%-.* d  U.  J ü S G
de los Reyes y Mesa.—jYúm. 55.

Otro disponiendo que D. Benito F ranch  y Fuentes cese 
en el cargo de Gobernador m ilita r de L érida.—Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de L érida á I). F ra n 
cisco Canaleta y Morales.—Idem.

Otro autorizando ai Ministro de la Gobernación para  que 
contrate sin las formalidades de su b á s ta la  adquisición 
de 85.000 arm as de fuego portátiles con destino á la 
Milicia Nacional.—Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de 3a Nación á los* 
Sres. D. Aniceto Terrón, D. Ambrosio Tapia y D. A n
tonio G arcía G utiérrez por sus donativos de libros con 
destino á Bibliotecas populares.— idem.

O tra declarando vigentes las Reales órdenes de 31 de 
Diciembre de 1857 y 10 de Mayo de 1863 sobre abono 
de premio por conducción de caudales públicos á los 
Comandantes de buques del Estado.—Idem.

Otra disponiendo que se apruebe el abono de gastos de 
representación hecho á  D. Benito Amado por el tiempo 
que desempeñó interinam ente el cargo de Intendente de 
Filipinas, y fijando las reglas que sobre esto deben ob
servarse en lo sucesivo.—Idem.

E n 85.—Decreto declarando mal form ada una competencia su s
citada entre el Gobernador civil de Toledo y el Juez de 
prim era instancia de’ N avaherm osa.—Núm . 56.

Otro adm itiendo la renuncia del empleo de B rigadier p re 
sentada por D. Juan de Ibarre ta  y F e r r e r , Coronel de 
Ingenieros.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de B rigadier á D. Eulogio 
Despujol y Dussay — Idem.

Otro concediendo al Ministerio de la Gobernación un su
plem ento de crédito de 75.000 pesetas para com pletar la 
sum a destinada á la Beneficencia y  parroquias de Car
tagena.—ídem.

Orden nombrando para la Sección de la cátedra de F is io 
logía, vacante en la Facultad de Medicina de Madrid, á 
D. Juan Magaz y Jáirne.—Idem.

O tra nom brando para la cátedra de Fisiología, vacante en 
la Facultad de Medicinado Granada, á D. R am ón Varela 
de la Iglesia.—Idem.

j£n ^ 5 ,—Orden disponiendo que el Capitán de in fan tería  Don 
M anuel Romero Fernandez sea baja definitiva en el 
ejército.—N úm . 57.

O tra declarando que los billetes de la Deuda flotante del 
Tesoro emitidos por la autorización de 87 de Julio 
de 1871 son admisibles en pago de la tercera parte de 
contribuciones y rentas públicas.—Idem.

Otra desestim ando el recurso de alzada interpuesto por 
el A yuntam iento de Cañete contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Cuenca, relativo á la responsa
bilidad que la Junta municipal de aquel pueblo exigió 
á D. Telesforo Sánchez— Idem.

Otra nom brando Ayudantes de tercer grado en la Sección 
de A rchivos del cuerpo de A rchiveros, B ibliotecarios y 
A nticuarios n los Sres. D. F ernando Suarez Incián y 
D. Juan de la Osa y G uerrero, conforme á lo propuesto , 
en el dictám en que se inserta.—Idem.

Otras nombrando Ayudantes de tercer grado en la Sección 
de Bibliotecas del cuerpo de A rchiveros, Bibliotecarios 
y  A nticuarios á los Sres. D. Manuel Repullés y Nogue
ras y D. Marcelino Gesta y  Leceta, conforme á lo pro
puesto en el dictámen que se inserta .—Idem.

O tra levantando la suspensión de los plazos im proroga- 
bles y fatales de la ley y reglam ento de m inas, acor
dada en 89 de Noviembre de 1873, respecto de la p ro
vincia de Murcia.—Idem.

E n 87.— Decreto invistiendo al Presidente del Poder Ejecutiva 
de Ja República D. Francisco Serrano y Domínguez 
con las facultades y atribuciones comprendidas en el tí
tulo 4.° de la Constitución del Estado.—Núm. 58.

Otro encargando de la Presidencia del Consejo de M inis
tros á D. Juan Zavala y de la Puente.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General á Don 
Antonio López de Letona.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á Don 
Rafael Serrano y Acebron.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilita r al B ri
gadier D. Manuel Bascones y Olmo.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier á D. Manuel 
A rm iñan G utiérrez.—-Idem.

Otro disponiendo que los recibos representativos del valor 
de los caballos requisados en virtud de la ley de 6 de 
Agosto anterior sean admisibles por todo su im porte 
en pago de la m itad de las cuotas del anticipo rein te
grable de 175 m illones de pesetas.—Idem.

Otro concediendo el plazo de un mes á todas las Socie
dades, A yun tam ien tos, corporaciones y particulares 
para  que reintegren el im porte de los sellos que hayan 
debido emplear en las obligaciones, acciones, libros, 
actas y dem ás documentos públicos en la  form a que se 
expresa.—Idem.

Otro estableciendo la incom patibilidad para el ejercicio del 
cargo de Inspector general de Hacienda en las c ircuns
tancias que se m encionan.—Idem.

Otro aprobando el reglam ento para el servicio de la In s 
pección general de H acienda.—Idem.

Reglam ento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Decreto creando plazas de Delegados para los servicios 

de investigación y estadística de la Beneficencia p a r t i 
cular, y dividiendo ai efecto en siete circunscripciones 
el territorio-de la Península é islas adyacentes.—Idem.

Orden, comunicada por la Dirección general de Aduanas, 
rela tiva al bloqueo de la costa de Cantabria, el cual em
pezará á regir desde el 5 de Marzo próxim o.—lúe?». #

Otra de la Dirección general de Sanidad declarando limpias 
las procedencias m arítim as de Castellam are (Italia).— 
Idem.

E n 88.—Decreto promoviendo al empleo de Mariscal de Campo 
al Brigadier I). Eduardo Carondelet y D onado, Duque 
de Bailen.—Núm. 59.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para que 
contrate sin las formalidades de subasta pública el su 
m inistro  de 4.000 m antas de abrigo para 'los confinados 
en los presidios de Ceuta, Santoña, Coruña y Sevilla.— 
Idem.

Anuncios.
D I RECCION DEL CANAL DE LOZOYA. — NO HABIÉNDOSE IN
U  tentado reclamación alguna sobre la caducidad por extravío de la 
certificación núm. 234, importante un real fontanero, á favor de Don 
Manuel Estéban Catalá, á pesar de los anuncios publicados en L s Ga
c e t a s  del 4 8 de Enero y 21 de Febrero del presente año y en los Dia
rios de A visos de iguales fechas, se declara aquella caducada y se ex
pide otra nueva en su equivalencia.

Madrid 26 de Febrero de 4 874.=E1 Ingeniero Director, J. Moren
X— 1051

PO R LA CANCILLERÍA DE LA EMBAJADA DE FRANCIA EN ES-
r  paña se saca á pública subasta el sábado próximo 28 del corriente, 
á la una de su tarde, en la tienda calle de Jacometrezo, núm. 23, todos 
los nnr bles, mercancías de cuchillería y herramientas de finada Doña 
Toniette Lafaille, viuda Duteis. X—1038

Forma parte do este número el pliego 9.® del tomo 1.° de 
las sentencias de lá Sala tercera del Tribunal Supremo.

Santos del d ia .

San Román, A la d  y fundador, y San Macario, m á rtir . 

Cuarenta Horas en la basílica de Nuestra Señora de Atocha.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l d e  l a  O p e r a .—a  las ocho y, media.— 
Función 83 de abono.—Turno L° im par.—Romeo y  Julieta.

T e a tro  d e A p o lo .—A las ocho y media.— Función 94 de abo
n o —Turno 4.° par.—A beneficio del primer actor y director Don 
Antonio Vico .—La muerte civil, drama en tres actos, por las se
ñoras. Castro, Varela, y los Sres. Vico, Cepillo, Parreño, Romea 
(D. J.), Caballero y Castro.

La^ pieza en un acto titulada Trapisondas por bondad, desempe
ñada por las Sras. Fernandez, Al verá y Varela, y los Sres. Fer
nandez, Pastrana, Romea (D. J.) y Martínez.

Nota. Mañana domingo habrá dos funciones, á las cuatro y media 
Doña Urraca de Castilla, ó las ocho y media la de hoy. * .

T e a tro  d e  la  Z a r z u e la .—A las ocho y media.—Función 460 
de abono.—Turno 4.°—Los comediantes de antaño.

T e a tro  d e V a r ie d a d e s .—A las ocho y media.—Donde no hay 
harina —El ayuda de cámara.—El primito.

T e a tro  d e  l a  A l h a m b r a -(Calle de la Libertad, núm. 18.)—
A las ocho y  media.— Cuando el diablo no tiene que hacer —Ser
món perdido.—\Desde el cielo\—La Cruz roja.

T e a tro  d e  E s la v a  —A las ocho.—A beneficio de la primera ac 
triz Doña María R u iz— El noveno.—El amor de Cayetano.—El 
suicidio de Alejo.—La casa de campo.—Baile.

T e a tro  M artin —A las ocho.—Pc.or que mi suegra, por las se
ñoras Torrecilla (E.) y Herrera, y los Sres. Calvacho, Rodrí
guez (A.) y Fraile.—Baile.

A las nueve.—Ocaso y  Aurora, por las Sras. Torrecilla, Herrera 
y Torrecilla (E.), y los Sres. Rodríguez, Rodrigue# (A.) y Galé.— 
Baile.

A las diez.—Segundo acto de la misma.—Baile.
A las once — El oro y  el moro, por las Sras. Solís y Herrera, y los 

Sres. Calvacho y Navarro.—Baile.
T e a tfo  d e  R o m e a . —A las ocho.—El Postilion de la Rioja.

A las nueve—Segundo acto de la misma.
A las diez.—Las Amazonas del formes.
A las once.—Segundo acto de la misma.


